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1.INTRODUCCIÓN.

El IES SIMÓN PÉREZ se encuentra ubicado en Carretera General del Norte 40-B, CP 35013

en Las Palmas de Gran Canaria.

El alumnado del centro procede mayoritariamente del Polígono de Cruz de Piedra y del

Barrio de Las Rehoyas, nuestros centros adscritos de Primaria son: CEIP Teobaldo Power, CEIP

Néstor de la Torre y CEIP Las Rehoyas.

Teniendo en cuenta el entorno donde nos encontramos y las dificultades socio-económicas de

un elevado porcentaje de las familias de la zona, vamos a realizar una Programación General Anual

adaptada a las características de nuestro centro y nuestro alumnado. Buscaremos siempre objetivos

realistas y las estrategias más adecuadas para conseguir que nuestro alumnado se forme de manera

integral como persona y ciudadano/a, dejando de lado la búsqueda de meros resultados estadísticos.

Abordamos el curso escolar siempre con ilusión y motivación.

El IES Simón Pérez prioriza los siguientes objetivos, comprometiéndonos a desarrollar las

acciones y estrategias necesarias para conseguirlos:

1. Disminución del abandono escolar.

2. Disminución del absentismo.

3. Mejora de la convivencia.

4. Incrementar la tasa de titulación.

5. Impulsar el dominio de las lenguas extranjeras.

6. Fomentar la participación de familias y alumnado.

7. Implementar un modelo educativo desde los principios de la coeducación que dé respuesta a

las necesidades del desarrollo integral del alumnado.

8. Fomentar y potenciar la integración de los contenidos relacionados con el patrimonio natural

y cultural de Canarias en las situaciones de aprendizaje.

9. Fomentar los objetivos de las Redes con las que contamos (Red Canaria- InnoVAS).

10.Fomentar las vocaciones científicas de las áreas STEAM.

11.Potenciar medidas de atención a la diversidad.
12.Potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y de los espacios

virtuales de aprendizaje (G-Suite).

13.Fomentar los objetivos del Programa PROA+ y desarrollar adecuadamente las
Actividades Palanca (A203, A230 y A550).

14. Mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas a través de
estrategias metodológicas basadas en la construcción del conocimiento por parte del
alumnado a través del Proyecto Matemáticas Newton Canarias.

15. Incentivar la mejora educativa a través del Proyecto Erasmus+ en cuatro vertientes: la

inclusión, la renovación tecnológica, el medio ambiente y la participación democrática.



16. Transmitir los valores del Parlamento a través del Proyecto Escuela Embajadora del
Parlamento Europeo.

En este curso se desarrollará el PROGRAMA esTEla en 1ºESO en las siguientes materias:

1ºESO LCL, GEH, PLW, MAT, BIG

2.DATOS DEL CENTRO.

2.1. Memoria administrativa.

DOCENTES:

• Con nombramiento en el curso escolar 31

• Comparten centro 1 DOCENTE POR ESPECIALIDAD: Religión

• Matemáticas 5

• Lengua Castellana y Literatura 5

• Geografía e Historia 2

• Inglés 5

• Francés 1

• Orientación educativa 1

• Física y Química 1

• Biología y Geología 1

• Educación especial PT 4

• Música 2

• Tecnología 1

• Religión católica 1

• Dibujo 1

• Educación Física 1

CARGOS DEL CENTRO:

• Dirección - Patricia González Álvarez

• Vicedirección - Lorena Rodríguez Cardona

• Jefatura de Estudios - Belén Díaz Pavón

• Secretaría - Manuel José Ruiz Hernández

• Jefa Departamento de Orientación - Elizabeth Suárez Artiles

• Jefe de Ámbito CT - Jonás Meneses Sosa

• Jefe de Ámbito SL - Francisco Moreno Vilaseca
• Coordinadora de Prevención de riesgos laborales - Mª Elisa González Herrero
• Coordinador TICs - Francisco Moreno Vilaseca



• Coordinador AICLE - Manuel José Ruiz Hernández
• Coordinador ERASMUS+ - Manuel José Ruiz Hernández
• Coordinador del bienestar del alumnado - Alejandro Carrasco Nogales
• Coordinadora Red de Comunicación Lingüística - Eulalia María Delgado Calero
• Coordinadora de Red de Igualdad - Patricia González Álvarez
• Coordinadora Red de Sostenibilidad - Manuel José Ruiz Hernández
• Coordinadora Red de Educación Emocional - Belén Díaz Pavón
• Coordinadora Red Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad - Antonia Morales
Sosa
• Coordinadora Proyecto PIDAS - Eulalia María Delgado Calero
• Coordinadora Proyecto PROA+ - María Elisa González Herrero
• Coordinadora Programa Convivencia Positiva - Brígida González Suárez

• Profesora del Ámbito SL - Belén Díaz Pavón

• Profesora del Ámbito CT - Elena Barrera Pérez

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:

Con nombramiento en el curso 4
• Administrativo - Francisco A. Peña Ramos
• Trabajadora social - Dolores González Hernández
• Conserje - María Viera Montesdeoca
• Mantenimiento - Heriberto Rivero Cabral

ALUMNADO:

Con matrícula en el curso

• 1ºESO 38

• 2ºESO 37

• 3ºESO 36

• 4ºESO 31

• 1ºPDC 17

• 2ºPDC 12

• Concreción curricular para tránsito a la vida adulta 13

• Alumnado NEAE 24

HORARIO DE ATENCIÓN A FAMILIAS
PERSONAL NO
DOCENTE

Administrativo D. Francisco A. Peña Ramos LUNES y JUEVES: 9:00



del Centro a 11:00h

Trabajadora Social Dña. Dolores González Hernández MIÉRCOLES Y JUEVES:
9:00 a 10:45, de 11:15 a 11:45

y de
12:15 a 13:00h

EQUIPO
DIRECTIVO

Directora Dña. Patricia González Álvarez LUNES : 8:00 a 8:55h
y MARTES:
8:00 a 8:50h

Vicedirectora Dña. Lorena Rodríguez Cardona
JUEVES: 9:50 a
10:45h

Jefa de Estudios Dña. Belén Díaz Pavón MIÉRCOLES:8:00 a 8:55h y
JUEVES: 8:00 a 8:55h

Secretario D. Manuel Ruiz Hernández VIERNES: 8:00 a 8:50h

TUTORÍAS Y ORIENTACIÓN

1ºA (aula 24) Dª. Mª Magdalena Carballo Fuentes VIERNES: 08:00- 08:55h

1ºB (aula 23) Dª. María González Torres LUNES: 12:10- 13:05h

2ºA (aula 32) Dª. Aída María Gil Márquez JUEVES: 10.45- 11:40h

2ºB (aula 28) D. Óscar Romero Ojeda VIERNES: 09:50-10-:45h

3ºA (aula 29) Dª. Mercedes Terradillos Martín JUEVES: 13:05- 14:00h

3º B (aula 28) Dª. Ana Bosch Rodríguez MARTES: 08:00- 08:55h

1ºPDC (aula 27) Dª. Mª Eulalia Delgado Calero MARTES: 09:50- 10:45h

4º (aula 14) Dª. Mª Dolores Alonso Martín LUNES: 08:55- 09:50h

2ºPDC (aula 15) D. José Carlos Aguilar Román MIÉRCOLES: 09:50-10:45h

A.E.1 (aula 1) Dª Juana Isabel Cabrera Sánchez MARTES: 13:05- 14:00h

A.E. 2 (aula 16) Dª Jovita Pérez Rosales MARTES: 13:05- 14:00h

ORIENTACIÓN Dª Elisabeth Suárez Artiles LUNES: 8:55-9:50h

2.2. Recursos, instalaciones y equipamiento.

Los medios con los que cuenta nuestro centro son, en general, equiparables a los de cualquier

IES de nuestra comunidad. Sin embargo, las infraestructuras del conjunto de espacios que



conforman el centro sí que presentan características y problemas propios.

El edificio principal, con más de veintiocho años de antigüedad, necesita frecuentemente

pequeñas obras para su mantenimiento y buen estado. Los gastos que de ello se derivan son

asumidos por el centro en la medida de sus posibilidades. Sin embargo, cada vez son más las

reparaciones de distinta índole necesarias, en algunos casos inasumibles por el personal de

mantenimiento del IES.

La zona administrativa del centro, al igual que la sala del profesorado, se encuentra

plenamente informatizada y dentro del dominio Medusa. Sin embargo, en ocasiones los servidores

se saturan y las conexiones se ralentizan en exceso o simplemente dejan de funcionar.

Contamos también con pizarras digitales en dieciséis aulas: aula Medusa (2), aulas 8, 9, 11,

12, 13, 14, 16, 17, 18, 24, 25, 26, 28, 32 y las Aulas Enclave. Seis de estas pizarras digitales

corresponden a la dotación del proyecto CLIC 2.0. En otras aulas hay proyectores y pantallas

desplegables o pizarras vitrificadas.

Las instalaciones del centro se distribuyen de la siguiente manera:

AULAS Y ESPACIOS COMUNES.

1.1. AULAS GENERALES. Las aulas están distribuidas por tutorías según los espacios

asignados y los horarios destinados al currículo ordinario. Algunas aulas están

asignadas a determinadas materias que se diversifican por opciones u optativas en los

niveles de 3º y 4º ESO (Matemáticas A o B, Física y Química, Biología, Religión,

Trabajo Monográfico).

1.2. AULAS ESPECÍFICAS. Corresponden a materias fundamentalmente

procedimentales.

1.2.1. EDUCACIÓN FÍSICA. Pabellón polideportivo y cancha, nº 6.

1.2.2. MÚSICA. Un aula específica, nº 19.

1.2.3. TECNOLOGÍA. Taller y aula nº. 20.

1.2.4. EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL. Un aula con mesas altas y
taburetes, nº 7.

1.2.5. AULAS ENCLAVE. Aula nº1 y aula nº16.

1.3. ESPACIOS COMUNES.

1.3.1 BIBLIOTECA.

1.3.2. AULA MEDUSA.
1.3.3. SALÓN DE ACTOS.
1.3.4. AULA LIGERA.
1.3.5. AULA TALLER.

Las medidas de conservación de las instalaciones del centro están condicionadas a la

magnitud de las mismas. Se proponen para obras de RAM de la Consejería aquellas que por sus

características de envergadura o costo no puedan ser sufragadas o realizadas por el centro.



En el caso de pequeñas mejoras o reformas, el centro cuenta con una persona de

mantenimiento. La Secretaría del centro es la encargada de controlar las actuaciones de trabajo, así

como el gasto producido por las reparaciones o mejoras.

Se priorizan reparaciones que afecten a estructuras básicas: ventanas, luces, conexiones

eléctricas, conducciones de agua, etc.

Toda ejecución es registrada en un formulario de google, creado a los efectos, donde por

riguroso orden se va ejecutando, excepto en los casos de urgencia máxima.

En cuanto al material didáctico, cada ámbito dispone de recursos propios que responden a las

necesidades específicas de las materias que en dicho departamento se engloban. La custodia, uso

correcto e inventariado de dicho material corresponde en primera instancia a quien ostente la jefatura

del ámbito correspondiente.

3.ÁMBITO ORGANIZATIVO.

3.1. Propuestas de mejora.
Objetivos

(*)
Actuaciones
para la
mejora

Responsable/ s Temporalizaci
ón

Evaluación del proceso:
concreción de acciones

Indicadores de
evaluación del

proceso de mejora[1]

Quién evalúa la
actuación, cuándo se
evalúa, cómo se

evalúa

Solicitar la
oferta de
Bachillerato

Memoria final ED Al finalizar cada
curso académico

Aumentar número
de alumnado
matriculado y
mejora del
número de
titulaciones de la
ESO

Concesión de
los estudios
solicitados

Completar la
mejora de
dotación de
recursos
tecnológicos
para poder
cubrir las
necesidades
del profesorado

Dotar de
nuevos
ordenadores

ED Durante el primer
trimestre

Mejora del
trabajo
telemático.

Registro de
clases y
actividades
realizadas.

Registro de
asistencia a las
clases virtuales.

CCP
Jefaturas de
ámbitos

Cada
trimestre

Registros de
aula

Continuar
ampliando la
oferta AICLE
con el objetivo
de impulsar el
dominio de las
lenguas
extranjeras.

El profesorado
ha sido
nombrado por la
especialidad de
GEH, EPV,
FYQ, BIO y los
que se han
ofrecido
voluntarios en
GEH y MAT.

ED Todo el curso Mejora en el uso
del inglés

Profesorado
AICLE y de
PLW,
observando la
mejora en la
competencia
lingüística



Seguir
ampliando el
banco de
actividades
digitales para
sustituciones
cortas.

Elaboración
de actividades
competenciales
para ampliar y
renovar las
existentes

Profesorado con la
supervisión de los
ámbitos.

Primer trimestre Tener un
banco
actualizado
de
actividades
competenciales
digitalizadas,
preferiblemente,
desde todas las
materias

Jefaturas de
ámbito,
a final de
noviembre,
comprobando
la renovación
del mismo

Continuar con
el sistema
digital para la
organización y
funcionamiento
general del
centro

Contar con la
infraestructura
adecuada.

ED Todo el curso Agilidad,
facilidad de
información

El profesorado,
cada trimestre,
comprobando
la utilidad del
mismo

Crear un aula
como espacio
creativo

Dotación y
organización
del mismo

ED Durante el curso
23-24

Utilización y
rendimiento de su
espacio

El profesorado,
cada trimestre,
comprobando
la utilidad del
mismo

3.2. Oferta educativa del centro.
En el IES Simón Pérez se imparten las siguientes enseñanzas:

• Educación secundaria obligatoria de 1º a 4º.
• Programas de diversificación curricular.
• Concreción curricular para el tránsito a la vida adulta.
• Programa AICLE:

1ºA MAT EPV BIG GEH

1ºB MAT EPV BIG GEH

2ºA EPV FYQ GEH

2ºB EPV FYQ GEH

3º A MAT HOF EPV FYQ BIG GEH

3ºB MAT HOF EPV FYQ BIG GEH

4º EPV FYQ BIG GEH FOL ECO

• Se oferta Francés como segunda lengua extranjera.

• En 4ºESO se puede cursar uno de los siguientes itinerarios:

- FOL y ECO



- BIO y FyQ
- EUP y MUS

Además, el alumnado podrá cursar una optativa de entre las siguientes:

- EUP, SGN y DAG, además de completar su itinerario con TR8 al no haber la demanda
suficiente para ofertar FIL.

• Las optativas en 3º ESO son: ECONOMÍA PERSONAL Y SOCIAL, MÚSICA, EDUCACIÓN

PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL y CULTURA Y CIUDADANÍA Y TECNOLOGÍA Y

DIGITALIZACIÓN.

• Programa de mejora de la convivencia (PROMECO).

• Proyecto Matemáticas Newton Canarias para todo el alumnado del centro.

3.3. Plan del profesorado de guardia.

FUNCIONES DEL PROFESORADO DE GUARDIA

1. Permanecer en el pasillo de la planta baja, frente a los baños de 1º y 2º ESO (hay una mesa para

facilitar los trámites), tras recorrer las dependencias del centro y haber comprobado que todo el

profesorado está en su aula. En caso de cambio de aula, ausencia/retraso de algún docente, anotarlo

en el parte de guardia, que se encuentra en la tablet preparada para ello.

2. Controlar que el alumnado no esté por los pasillos durante las horas de clase.

3. El alumnado no puede hacer uso del baño ni los primeros 10 minutos ni los últimos 10 de cada
periodo. Tampoco a 5ªh, por ser el momento de la limpieza. El uso de los baños debe ser individual

y para casos de necesidad imperiosa ya que en el recreo disponen de tiempo para su uso. Debería

limitarse el salir de cada clase a dos alumnos/as si sabemos que no pueden esperar o que son

urgencias. Siempre saldrán individualmente.

4. Controlar que pasen al baño asignado por niveles de uno en uno y anotar el nombre del alumno/a,

curso y hora en el parte de guardia.

5. Evitar que el alumnado acuda a la cafetería entre horas. Sólo pueden ir durante el recreo. Las

compañeras de la cafetería suben a pedir encargos.

6. Cuando alguien del profesorado falte, la persona que esté de guardia sustituirá al docente y

pasará a controlar al grupo en su aula. En estos casos se activará el plan de sustituciones cortas y

otro docente pasará a hacer la guardia del centro.

7. Anotar las incidencias correspondientes al alumnado: retrasos, salidas anticipadas (comprobar las
personas autorizadas en el listado que se halla en un documento en la tablet de guardia y registrar

en el blog que se encuentra en la sala del profesorado junto a la hoja de firmas el nombre del

alumno/a y el nombre, DNI y firma de la persona autorizada) y faltas muy graves.

8. Llamar a las familias de alumnado que manifieste enfermedad. Sólo se permitirá salir cuando las
familias o tutores legales que están autorizados vengan a recogerlos personalmente, con su DNI y

firmen en el registro de salidas (blog en la sala del profesorado). Se comprobará qué personas están



autorizadas para llevarse al alumnado en el listado que se encuentra en un documento en la tablet de

guardia. Cualquier circunstancia diferente a esta, exigirá el VºBº de la jefatura o dirección.

9. Acompañar al alumnado herido o enfermo a un centro sanitario en el caso de no lograrse el

contacto con su familia. Previamente, se organiza con el ED.

10. Las clases comienzan a las 8:00h. Hay una entrada al centro: la puerta de la Carretera General
del Norte 40-B. El profesorado de guardia acompañará a un miembro del Equipo Directivo en la

entrada al centro. Tras la entrada del alumnado, en caso de ausencia de un docente, pasará a

encargarse del grupo sin docente.

11. La puerta permanecerá abierta hasta las 08:10h. A partir de ese momento, el alumnado que llega

sin justificante se anotará en la tablet del profesorado de guardia y acudirá a su aula.

12. Como profesorado de guardia podemos pasar faltas de asistencia en pincel ekade móvil o web.

3.4. Calendario escolar.

El calendario escolar coincide con el oficial establecido por la Consejería de Educación. Los cuatro días

no lectivos de libre disposición, que se aprobaron en Consejo Escolar, son los siguientes:

• 13 de octubre.
• 12 y 14 de febrero.
• 31 de mayo.

Las fechas previas a períodos vacacionales o efemérides (22 de diciembre, 22 de marzo y 21 de

junio) tendrán un horario reducido, de 9:00 a 13:00, por la realización de actividades y talleres. Las

fechas que se han establecido para las reuniones de Equipos Docentes sin nota y para cada una de las

evaluaciones son las siguientes:

• Evaluación inicial: 17 y 18 de octubre de 2023.

• Primera evaluación: 12 y 13 de diciembre de 2023.
• Segunda evaluación: 19 y 20 de marzo de 2024.

• Tercera evaluación: 11 y 12 de junio de 2024.

CALENDARIO ESCOLAR (Ver ANEXO I)

3.5. Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades.

- AULAS GENERALES. El profesorado acude al aula-grupo en que imparte la materia según el

horario establecido. Por el tamaño de las aulas, la ratio general es de 26 alumnos/as.

- ESPACIOS Y AULAS COMUNES. En la web del centro, en el área privada y a través del Google

Calendar se solicitan los espacios, que serán asignados automáticamente en los huecos que aparezcan

no cubiertos. No se permiten las reservas continuadas de estos espacios con el fin de que puedan ser

utilizados por todo el profesorado solicitante. Solo se pueden reservar para la semana en curso y la

siguiente, para facilitar el acceso a todo el profesorado.



3.6. La organización y funcionamiento de los servicios escolares.

El único servicio de transporte con el que cuenta el IES Simón Pérez es para el alumnado de

las Aulas Enclave. Dicho servicio es de lunes a viernes con llegada al centro a las 9:00h. y recogida

a las 14:00h.

La empresa concesionaria de dicho servicio es AMANDA BUS.

El IES Simón Pérez no tiene comedor escolar, pero cuenta con becas de desayunos, 42, en

situación económica crítica. El desayuno es elaborado en el centro por el personal de la cafetería. El

centro posee también una cafetería cuyo procedimiento de concesión y las cláusulas que rigen su

explotación emanan de la normativa que para tal fin estipula la Secretaría General Técnica.

HORARIO GENERAL DEL CENTRO

(Ver ANEXO II)

3.7. Planificación del Personal de administración y servicios.
El personal de administración y servicios está formado por 4 personas: la conserje, el

administrativo, la persona encargada de mantenimiento y la trabajadora social. La conserje

tiene su plaza definitiva en el centro y realiza jornada completa de 35 horas semanales.

Realiza su horario de 7:15 a 14:15 desde septiembre hasta los últimos días de julio, donde

disfruta de sus vacaciones adquiridas por su antigüedad. Entre sus responsabilidades se

encuentra:

- Apertura y cierre de las aulas y custodiar las llaves del centro.

- Abrir y cerrar las puertas del centro.

- Recepcionar las llamadas recibidas al centro.

- Recepcionar a las visitas que vengan al centro, la mercancía que llegue al mismo y llevar

un registro de las entradas y salidas que se producen en el centro.

- Mover mobiliario de unas salas a otras si es necesario.

- Realizar trabajos de reprografía básicos: fotocopias, encuadernación, plastificado, etc.

El administrativo se encuentra de forma temporal en el centro y realiza una jornada semanal de

dos días: martes y jueves, de 7:15 a 14:15. Entre sus responsabilidades se encuentran:

- Gestión del archivo y de los expedientes del alumnado.

- Actualización y revisión de datos del alumnado.

- Gestión de certificados.

- Custodia y entrega de títulos.

- Sustitución de la conserje en los momentos de descanso o cuando esta no se encuentra por
estar realizando otras funciones.

El personal de mantenimiento tiene su plaza fija en el centro donde realiza un horario de jornada



completa de 35 horas semanales. Su horario queda establecido de 7:15 a 14:15. Entre sus funciones se

encuentra:

- Mantenimiento de las instalaciones del edificio.

- Todo tipo de reparaciones menores que pueda realizar.

- Pequeños trabajos de pintura, de electricidad, de fontanería.

- Sustituir a la conserje en caso de que no se encuentre disponible ni ella ni el administrativo.

Si fuera necesario, se harían turnos de trabajo entre ellos para la apertura del centro en horario

de tarde para poder atender a familias.

Por último, tenemos a la trabajadora social con una situación laboral de fija discontinua. Su

horario es de lunes a viernes de 7:30 a 14:00. Los viernes son alternados (cada quince días asiste).

Entre sus funciones se encuentran:

- Atención a las familias y al alumnado.
- Ser enlace entre Asuntos Sociales del Ayuntamiento de LPGC y el centro.
- Ser enlace con distintos organismos y asociaciones y el centro.

- Apoyo en las becas tanto de libros como de desayunos.

- Ser apoyo al Equipo de Convivencia del centro.

3.8. Guía Medidas frente al CORONAVIRUS SARS-Cov-2 curso 21-22.

(Ver ANEXO III)

4. ÁMBITO PEDAGÓGICO.

4.1. Propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida.
MEJORAR LA COMPRENSIÓN

LECTORA

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZA
CIÓN

EVALUACIÓN

Indicadores de
evaluación

del proceso de mejora

Quién evalúa la
actuación, cuándo
se evalúa, cómo se

evalúa



Continuar con el mismo
planteamiento del Plan
de lectura del
Centro del curso
anterior.

Se dedicará una
hora semanal a la
lectura de textos
elegidos por los
ámbitos.
Se recomienda
hacer un resumen
de la lectura de la
clase anterior,
comentar asuntos
relacionados con
esta, para no leer
sin más.

Incidir en las
lecturas
seleccionadas para

trabajar los objetivos:

-Igualdad como
un valor de
primer orden (escoger
obras de autoras).

-Fomentar en el
alumnado las
vocaciones
científicas.

Una vez al mes, leer
libros temática del
ámbito CT.

- Trabajar
temas relaciona
dos con los Ejes y
Redes del centro.

Todo el claustro

Coordinadora del
PCL

Todo el
curso

-Mejora de la
competencia
lingüística.
-A través de los
productos
elaborados por
el alumnado
(fichas de
lectura,
preguntas de
comprensión
lectora en las
sesiones de
lectura).
- Valoración del
libro leído a
través de una
ficha/encuesta
(socrative).

A través de
las reuniones
de ámbito y
la
coordinadora
del PLC hará
un
seguimiento
del Plan
Lector, cada
trimestre.

Realizar
lecturas
comprensivas y
analíticas de
diferentes tipos
de textos

escritos.

Todo el profesorado Todo el curso A través de los
criterios de
evaluación de
las diferentes
materias.

CCP, cada
trimestre

Leer el titular
de una noticia
los primeros 10
minutos de las
materias de
primera hora
durante todos
los días.
Combinar la
actividad
anterior con la
lectura de
breves cuentos
con moraleja.

Todo el profesorado Todo el curso -Mejora de la
competencia
lingüística.
-A través de los
productos
elaborados por
el alumnado
(fichas de
lectura,
preguntas de
comprensión
lectora en las
sesiones de
lectura).
- Valoración
de la noticia o

A través de
las reuniones
de ámbito y
la
coordinadora
del PLC hará
un
seguimiento.



del cuento
leído a través
de una
ficha/encuesta
(socrative).

MEJORAR LA EXPRESIÓN
ESCRITA

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores de
evaluación del

proceso
de mejora

Quién evalúa
la actuación,
cuándo se

evalúa, cómo
se evalúa

Seguir con las
normas comunes
sobre presentación
de trabajos,
cuaderno y
exámenes (sobre
todo en los
primeros cursos de
Secundaria)

Todo el profesorado Todo el curso

Elaboración
por parte del
alumnado de
productos
que cumplan
las normas
de
presentación
de trabajos,
cuadernos y
exámenes.

Se evalúa con
la recogida
de productos
y se verifica si
cumple con las
normas
estipuladas.

Los ámbitos
Sugerirán
mejoras a la
CCP.

Valoración en el
respeto
de las normas
ortográficas.

A través de los
criterios e
instrumentos de
Evaluación de las
materias.

Producir textos de
diversa naturaleza
e intención,
incluyendo el
vocabulario propio
de cada materia
(divulgativos,
informativos,
publicitarios,
formularios …)

Fomentar el uso
correcto
del lenguaje
matemático,
unidades,
simbología,…

Realizar tareas
orientadas a
organizar la
información de
forma sintética:
esquemas,
resúmenes.



MEJORAR LA EXPRESIÓN y COMPRENSIÓN
ORAL

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores de
evaluación

del proceso de
mejora

Quién
evalúa la
actuación,
cuándo s

eevalúa, cómo se
evalúa

Valorar la
expresión oral
diaria
(entonación,
gestos, pausas,
posturas
adecuadas,
vocabulario,
pronunciación).

Todo el profesorado A lo largo de
todo el curso

-Mejora
de la
competencia
lingüística
.
- A través
de los
productos
elaborados
por el
alumnado.
- Evaluado a

través de
las
rúbricas.

- A través de
los equipos
docentes y
para constatar
el progreso
del alumnado.

-Se evalúa en
cada acción en el
aula.
- Siguiendo los
criterios de
evaluación

de las materias.

Comenzar las
clases con una
exposición oral
sobre lo trabajado
el día anterior,
dándoles las pautas
de orden, palabras
claves, entonación,
mirada…pronuncia
ción, ritmo…

Comentar oralmente
el titular de la
noticia diaria y la
moraleja
del cuento breve.

Hacer debates en
los que se
asuman
diferentes
roles,
respetando las
normas de la
situación
comunicativa,
recordando lo
aprendido
anteriormente,
respetando
turnos de
palabra y
opiniones
diferentes y sin usar
expresiones
inadecuadas y mal
sonantes.



Trabajar la
comprensión
oral a través de:
- Vídeos.
-Seguimiento
de instrucciones.
- Dramatizaciones
- Lecturas en voz
alta.
- Programas de
radio.

A través de
los
productos
elabora
dos por el
alumnado.

Mediante las
rúbricas

Elaborar programas
de radio

Profesorado de
diferentes materias
(LCL, TR8, entre
otros)

A lo largo de
todo el curso

-Mejora
de la
competencia
lingüística
.
- A través
de los
productos
elaborados
por el
alumnado.

-Se evalúa en
cada acción en el
aula.

- Mediante las
rúbricas-

MEJORAR EL RAZONAMIENTO
LÓGICO

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores de
evaluación del

proceso de mejora

Quién evalúa la
actuación,

cuándo se evalúa,
cómo se
evalúa

Trabajar
desde todas
las materias
situaciones
que necesiten
del razonamien
to lógico
(ejes
temporales,
analizar
gráficas,
encuestas, …)

Todo el
profesorado

Todo el curso

Observando la
mejora en la
competencia
científico
matemática a
través de los
productos
elaborados
por el
alumnado.

El profesorado
de materia a
través de la
rúbrica de los
productos del
alumnado:
- Cuaderno de
aula.
- Pruebas
competencia
les

El profesorado
de materia a
través de la
rúbrica.

Trabajar
un problema
de plantea
miento diario
en
matemáticas.

Profesorado
de Matemáticas

Todo el curso

Juegos
de orientación
a concretar

Tiempo en la
realización de
las mismas

Profesorado tras la
finalización
de la
actividad.
Cuestionario



sobre las
diversas
pruebas.

Concurso de
problemas

Cada trimestre Capacidad para
resolver de
forma
acertada el
mayor
número de
problemas.

Profesorado
tras la
finalización de
la actividad.

Cuestionario sobre
las diversas
pruebas.

IMPLICAR A ALUMNADO EN EL EQUIPO DE GESTIÓN DE
CONVIVENCIA

(EGC)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores d
e evaluación del
proceso de mejora

Quién evalúa la
actuación, cuándo

se
evalúa, cómo se

evalúa

Invitar al alumnado
delegado a participar
en algunas reuniones
del EGC, consensuar
las normas de
convivencia del centro

y del aula con ellos

para que las asuma
como propias y así las
respete y vele por su
cumplimiento.

EGC Todo el curso A través del
seguimiento
y valoración
de las
incidencias
relativas a
convivencia
que se
registran en
el centro.

Equipo de
Gestión de
la convivencia.

CONTINUAR ELABORANDO SITUACIONES DE
APRENDIZAJE

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores d
e evaluación del
proceso de mejora

Quién evalúa la
actuación, cuándo
se evalúa, cómo se

evalúa



Elaborar
nuevas
situaciones
de aprendizaje
para incluirlas en
las programaciones
LOMLOE, partiendo
de los criterios
comunes y
especificando por
materia lo
correspondiente.

Elaborar SA
en efemérides y
fechas señaladas.

Todo el profesorado A lo largo del curso Valoración
de las SA
realizadas
por docentes
del centro.

Los Ámbitos
llevarán un
registro. Se
evaluará a
través de los
ámbitos y la
CCP
valorando
el número
de situaciones
de
aprendizaje
realizada y
la idoneidad
de las
mismas.

Plan
de Formación del
Centro.

ED Primer trimestre Participación del
profesorado
en la
formación y
puesta en
práctica de
dicha
formación.

La
coordinación
de formación
y la CCP,
valorando al
profesorado
participante
y las
situaciones
presentadas.

POTENCIAR EL USO DE LAS METODOLOGÍAS DE LAS TICs

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores d
e evaluación del
proceso de mejora

Quién evalúa la
actuación, cuándo se
evalúa, cómo se

evalúa

Mejora de las
aulas de
ordenadores

ED Todo el curso Las indicadas en el apartado
de mejoras de organización.

Implantar
nuevas
metodologías
adaptadas a la
situación real
como las TICs y
los ABP

Todo el profesorado Todo el curso Observación
en las
programacion
es didácticas

Se evaluará en
los ámbitos a
través del
seguimiento
que se hará de
las
programaciones
didácticas.

Plan de formación
del centro

Participación del profesorado en
dicha formación y evaluación de la
formación recibida.



Continuar con el
uso de las aulas
virtuales y todas
las herramientas
subyacentes a
ellas

Mayor
número de
usuarios

Profesorado

Ampliar el
material
digitalizado,
incluyendo los
libros
de texto y las
actividades que se
emplean en las
sustituciones
cortas.

Todo el
profesorado y ED

Mayor
número
de
actividades y

libros
digitalizados

Se evaluará en
los ámbitos y
en la CCP a
través de la
evaluación de
los resultados

SEGUIR TRABAJANDO EN EL FOMENTO DE
VOCACIONES
CIENTÍFICAS

ACCIONES RESPONSAB
LE S

TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Indicadores de
evaluación del

proceso
de mejora

Quién evalúa la
actuación, cuándo se
evalúa, cómo se

evalúa

Acondicionar
el laboratorio
del centro

Ámbito científico
técnico
Equipo Directivo

A lo largo del curso Adquisición
de material
para el
mismo

CCP
haciendo un
seguimiento a
los trabajos
que se
realizan.

Asistir un año
más a
actividades
complementarias
(Universidad,
Museo Élder)

Ámbito
científico
técnico.

Realización de
las diferentes
actividades
complementarias
.

Ámbito y
Vicedirección. En el

último trimestre
según la memoria de

vicedirección.

Seguir utilizando
lecturas en el
plan lector, que
muestren las
ciencias desde
diferentes puntos
de vista.

Ámbitos y CCP Inclusión de
nuevas y
diferentes
lecturas de
contenido
científico

CCP
Verificando la
inclusión de las
nuevas lecturas.

4.2. Los criterios pedagógicos para la elaboración de horarios.

Los criterios para la elaboración de los horarios en el IES Simón Pérez, para el curso 2023-

2024 y aprobados por el claustro del centro son los siguientes:

• 24 horas en horario de mañana y dos horas mensuales de atención a familias en horario de



tarde.

• El profesorado que comparte centro tiene prioridad al necesitar coordinación con el otro centro.

• Horarios de cargos directivos, de forma que se garantice la presencia de al menos un miembro

del equipo directivo a lo largo de toda la jornada escolar.

• Los miércoles quedarán libres de docencia en el horario de la directora.

• Los jueves quedarán libres de docencia en el horario de la jefa de estudios.

• La segunda franja horaria del miércoles quedará libre de docencia en el horario de la

vicedirectora.

• Preferiblemente las materias con 2 o 3 sesiones, que no se impartan en días seguidos.

• Que el 50 % del horario de materias con más de 2 horas semanales, no sea en la última sesión.

• El profesorado esTEla y sus parejas pedagógicas tendrán que coincidir en los cursos en los

que se establece la medida y en las materias que lo rijan.

● Los docentes que asumen PROMECO asistirán a las tutorías de los grupos donde se

lleva a cabo la medida.

● Los docentes PROMECO actuarán fundamentalmente en la segunda franja horaria (1º, 2º y

3ºESO).

● Se contemplan horas de coordinación para el profesorado PROMECO.

● Se contemplan horas de coordinación para el profesorado esTEla y sus parejas pedagógicas,

para el profesorado NEAE y para el profesorado AICLE.

● Peticiones individuales para entrar más tarde de las 8 horas.

NOTA: En la mayor parte del horario tenemos dos docentes de guardia por hora. En el recreo

contamos con 6 docentes (excepto el viernes), que cubren espacios diferenciados: baños/porche,

patio, biblioteca, pabellón y huerto. Al comenzar y al acabar el recreo, el alumnado es acompañado

por el profesorado hasta el lugar a donde se dirige (patio o aula, respectivamente).

● Gestión de entrada y salida del centro.

El acceso y la salida del centro para todo el alumnado se realiza por la Carretera General del

Norte, 40-B. En dicho lugar, se facilita al alumnado gel hidroalcohólico.

Todas las vías de acceso y evacuación se encuentran claramente señalizadas: escaleras,

señalización de acceso a las aulas, despachos, cafetería, pabellón, baños, salón de actos, biblioteca.

● Gestión del tiempo de recreo y del patio.

El patio está distribuido en tres sectores: un sector es el porche (acceso a la cafetería y a los

baños), otro, el patio (el gran grueso del alumnado) y por último el pabellón (torneos deportivos). Al

término de los recreos el alumnado sube acompañado por el profesorado.



Otros espacios en el que se desarrolla el recreo son la biblioteca y el huerto escolar, en los que

se deben cumplir unas normas de funcionamiento y aforo.

Si las condiciones meteorológicas no permiten acceder al patio exterior, el alumnado

permanecerá en su aula bajo la vigilancia del profesorado de guardia que estará en los pasillos. En

este caso el aula permanecerá ventilada durante el recreo.

El centro cuenta, en todo momento, con el material recomendado para el cumplimiento de las

medidas de prevención e higiene: en diferentes puntos del centro, se ha dispuesto de geles

hidroalcohólicos o desinfectantes, con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio

de Sanidad, para asegurar que la limpieza de manos pueda realizarse de manera frecuente y accesible

(dos en la entrada principal, en cada aula y espacio del centro). Todos los aseos cuentan con agua,

jabón y papel para el secado de manos y su uso es individualizado.

4.3. Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado contemplando su
diversidad. En todos los grupos se ha priorizado:

- Equilibrar el número de alumnado NEAE.

- Equilibrar el número del alumnado repetidor.

- Equilibrar el número de chicas y chicos.

- En 1º, 2º y 3ºESO el agrupamiento se ha hecho teniendo en cuenta la elección de religión o atención
educativa.

En 1º ESO:
➢ Los agrupamientos se realizan teniendo en cuenta la trayectoria en el curso anterior respecto a

conducta, hábitos de estudio y nivel académico (en 1º ESO se reúne el profesorado de
primaria con el profesorado de 1ºESO y las jefaturas de estudio en las coordinaciones de
primaria-secundaria para obtener dicha información).

➢ Dividimos al alumnado que tiene AC o ACUS para que no se concentren todos/as en el
mismo grupo.

➢ En 1ºA está integrado el alumnado PROMECO.

➢ En 1ºESO existe docencia compartida en las siguientes materias:
-MATEMÁTICAS 4h (esTEla)
- BIOLOGÍA 3h (esTEla)

- LENGUA CASTELLANA 3h (esTEla)

- CIENCIAS SOCIALES 2 h (esTEla)

- INGLÉS 2h (esTEla)

- UEC 1ºA 1h (PROMECO)

- TUTORÍA 1ºA 1h (PROMEO)

- INGLÉS 1ºA 2h (PROMEO)

- El equipo docente de 1º ESO es el mismo, excepto en la materia de ATU.

En 2º ESO:



En este nivel contamos con dos grupos que siguen un currículo normalizado. En 2ºA está integrado

el alumnado perteneciente a PROMECO. El alumnado NEAE se encuentra en los grupos de 2º. Los

dos grupos tienen docencia compartida en 2 horas del horario en TR8. 2ºA tiene 1h de docencia

compartida PROMECO en las materias de GEH, TUO y SGN.

En 3ºESO:

En este nivel contamos con dos grupos, 3ºA y 3ºB, que siguen un currículo normalizado y un grupo,

1ºPDC, que se unen a 3ºB en la asignatura de ATU y a todo el nivel en las materias optativas. En

1ºPDC se encuentra el alumnado de PROMECO que tiene docencia compartida en las materias de

LNT (1h), MBS (2h), MBC (1h) y TUO (1h). Por otro lado, en las materias de LNT y MAT se

llevarán a cabo grupos flexibles.

En 4º ESO:

El alumnado de 4ºESO está dividido en dos grupos, uno con currículo normalizado y otro 2ªPDC. Se

atiende las diferentes opciones:

El grupo de 4º ESO A se divide en tres itinerarios opcionales:

- Biología y Física y Química

- Música y Expresiones Artísticas

- FOL y Economía.

Teniendo como optativas, francés, expresiones artísticas, FOL o digitalización, de la cual deben

elegir una.

� El alumnado del 2ºPDC está regulado por su currículo y realiza todas sus materias, teniendo como

optativas: expresiones artísticas y FOL.

4.4. Las orientaciones para concretar el tratamiento transversal de la educación en valores, así como

los elementos transversales en las materias.

Según lo establecido dentro del currículo oficial, la docencia no tiene por objeto solamente la

transmisión de conocimientos y procedimientos, sino también el fomento y trabajo en valores,

normas y actitudes con el fin de alcanzar el desarrollo personal del alumnado, un desarrollo en el

que debe estar implicado el profesorado y también las familias del alumnado.

Además, se pretenderá proporcionar un clima que favorezca la convivencia, el intercambio y

el fomento de los siguientes valores:

1. Normas de convivencia (en tutorías, en clases y Equipo de gestión de la Convivencia)

● Trabajar el Plan de Convivencia (derechos y deberes desde las tutorías).

● Consensuar las normas de clase. Se elaborarán carteles para mostrarlas y ambientar las
aulas.



● Trabajar las normas contenidas en el Plan de contingencia del centro desde las tutorías.

2. El respeto (en tutorías, en clases y Equipo de Gestión de la Convivencia).

● Se realizarán debates sobre la necesidad de dirigirse a los demás de la forma más adecuada y
el uso de ciertas expresiones como “por favor” y “gracias”.

● Valorar la aceptación de todos los compañeros/as para realizar juegos y actividades
respetando las diferencias de cualquier tipo, entre ellos.

● Utilizar el “role-playing” (dramatizaciones, teatrillos, escenificaciones,…), como técnica
para visualizar situaciones donde existe respeto y educación, representar cómo se pueden
solucionar conflictos entre compañeros sin mediar la agresión verbal o física.

● Participación en talleres de Habilidades Sociales.

● Respeto al medio ambiente y a nuestro entorno.
3. La responsabilidad.

● Asumir la responsabilidad del cuidado y mantenimiento diario del aula, el centro y del
material.

● Traer el material necesario para las clases.
● Entender la necesidad del trabajo diario en clase y en casa y realizarlo.

4. La solidaridad

● Trabajar con el Comité de Solidaridad de alumnas y alumnos con interés para llevar acciones

diversas a lo largo del curso con el objetivo de paliar las desigualdades sociales y fortalecer los
valores humanos.

●Desarrollar actividades en el centro los días de efemérides que guarden relación con el eje
para dinamizar, informar y concienciar a la comunidad educativa sobre aspectos de interés.

● Creación de un Banco de Alimentos para ayudar a las necesidades inmediatas del entorno.

● Desarrollo de actividades de concienciación y sensibilización a través de artículos de opinión,
textos argumentativos, lecturas de cuentos, o libros de interés.

● Proyectar documentales y películas de interés que ayuden a comprender las distintas realidades
sociales y culturales que conviven en el planeta.

●Ofrecer charlas y/o talleres de sensibilización social al alumnado por parte de diferentes
organizaciones.

5. La Paz
● Trabajos de investigación sobre el motivo de la celebración del Día de la Paz.
● Elaboración de tarjetas con mensajes sobre la paz.

● Intentar con el trabajo y el esfuerzo diario que exista paz entre todos los que nos rodean (en
la clase, en las familias, en la calle,…).

● Elaborar murales alusivos a la Paz.
6. La tolerancia y la cooperación



● Trabajos y dinámicas de grupo para fomentar el respeto y tolerancia a las diferencias, la
cohesión grupal y el trabajo en grupo.

● Participación activa del alumnado de las Aulas Enclave en las actividades del centro.
7. El esfuerzo

● Elaboración de un documento por el cual el alumnado se compromete a un mejor
aprovechamiento del tiempo y a realizar las tareas lo mejor posible dentro de sus
posibilidades.

● Valorar el esfuerzo individual de cada persona.

8. La educación ambiental

● Impulsar las buenas prácticas ambientales en cuanto a la gestión de los residuos para la

mejora del comportamiento ambiental del centro y su sostenibilidad. Regla de las 9 rs

ecológicas: Rechazar, Reducir, Reutilizar o reusar, Reparar, Restaurar, Remanufacturar

o reconstruir, Rediseñar, Reciclar, Recuperar.

●Utilizando las nuevas tecnologías, proyectar videos sobre desarrollo sostenible y cuidado
del medio natural, haciendo hincapié en Canarias.

● “Proyecto Árbol”. Participación en el mencionado proyecto por el que se recoge material

de escritura inservible en cada aula del centro para llevar al punto limpio.

● Estudio estadístico sobre el reciclaje que realiza el alumnado y sus familias.

● Trabajar el tema relacionado con la ecología en inglés: vocabulario y temática (problemas
medioambientales). El alumnado preparará una presentación sobre la ecología y posibles
soluciones a los problemas socio-ambientales globales.

● Trabajar en temas relacionados con el agua como hábitos diarios relacionados con el agua,

deportes acuáticos, el tiempo atmosférico y el agua en Canarias para concienciar la importancia

de este recurso en nuestras islas.

●Huerto escolar.

● Participar en talleres de acción formativa en gestión de residuos domésticos, con la participación
de diferentes organismos: Ecoparque, Cabildo y Ayuntamiento.

●Diseñar actividades para el Día Mundial del Agua y el Día Mundial del Medio Ambiente y
Océanos.

9. Los hábitos de salud y educación emocional
● Elaborar una lista de alimentos sanos para comer en la hora del recreo.

● El huerto escolar como referencia para una alimentación sana y equilibrada.

● Trabajar las dietas sanas en Educación Física, Ciencias Naturales, etc.

● Llevar a cabo el plan de acogida para la Comunidad Educativa. (ver ANEXO VIII)

●Actividades de acogida desde las tutorías.

●Actividades de relajación desde determinadas materias (EF).



● Diseñar y desarrollar actividades y dinámicas en las aulas que promuevan el autoconocimiento,
la conciencia, la expresión y la regulación emocional, utilizando diferentes recursos que
favorezcan la comunicación y expresión de pensamientos, sentimientos, emociones, miedos,
dudas.

● Concienciar de la importancia de las revisiones médicas propias de la edad (vista, dental,…).
● Promover en el centro momentos y espacios para el autocuidado emocional del profesorado.

10. Educar para la igualdad

● Desde las materias dar a conocer a mujeres y no sólo hombres como personas que
contribuyeron en ese ámbito: matemáticas, químicas, científicas, escritoras…

● Desde el PAT, dar una orientación no sexista en las vocaciones e intereses del alumnado.

● Charlas de diversos ámbitos laborales para que el alumnado visibilice trabajos que no son tan
habituales en mujeres.

● Realizar acciones de difusión entre la comunidad educativa para celebrar efemérides y colaborar
con los otros ejes temáticos y proyectos del centro para hacer visible el papel de las mujeres.
Este curso académico celebraremos:

- Día Internacional por la eliminación de la violencia contra las mujeres (25/11) -

Día internacional de la mujer y la niña en la ciencia (10/02)

- LGTBI fobia (12/04)

NOTA: A través de las REDES con la que cuenta el centro se trabajarán muchas de estas acciones

relativas al tratamiento transversal de la educación en valores. Todas estas REDES se encuentran

recogidas en el Proyecto de Innovación para el Desarrollo de Aprendizajes Sostenibles (PIDAS) de la

RED Canaria-InnoVAS. El centro trabajará seis ejes temáticos:

- Promoción de la Salud y la Educación Emocional.

- Educación Ambiental y Sostenibilidad

- Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares.

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género.

- Familia y Participación Educativa.

- Cooperación para el Desarrollo y Solidaridad.

PIDAS (Ver ANEXO V).

4.5. Los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad del
alumnado y realizar las adaptaciones curriculares adecuadas para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo.

Para incluir al alumnado en cualquier medida de atención a la diversidad hemos tenido en cuenta la



opinión de los diferentes equipos docentes y solicitado la autorización a las familias del alumnado

propuesto. En el presente curso escolar contamos con las siguientes medidas de atención a la

diversidad:

• 1ºPDC
• 2ºPDC
• PROMECO.

El procedimiento a seguir para la elaboración y seguimiento de las adaptaciones curriculares se

llevarán a cabo según normativa vigente:

● DECRETO 25/ 2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la

diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

● El Plan de Atención a la Diversidad (art. 39.3.f del Decreto 81/2010).

● Orden del 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado

con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de

Canaria.

● Resolución de 9 de febrero de 2011, de la Dirección General de Ordenación,

Innovación y Promoción Educativa, por la que se dictan instrucciones sobre los
procedimientos y los plazos para la atención educativa del alumnado de
necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

● Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se

dictan instrucciones para la solicitud de las medidas de atención a la diversidad a
desarrollar durante el curso 2022-2023 en centros escolares que imparten enseñanza
básica en la comunidad autónoma de Canarias.

● Resolución n.º 1154/2022, de 23 de septiembre, de la Dirección General de

Ordenación, Innovación y Calidad por la que se regula la atención educativa del

alumnado de centros educativos de titularidad pública que no puede asistir de
manera presencial a su centro educativo, durante el curso escolar 2022-2023 en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se

dictan instrucciones para la organización y funcionamiento psicopedagógicos de los

EOEP de zona y específicos de la comunidad autónoma de canarias para el curso

escolar 2022/2023.

El documento de la AC o la ACUS:

El documento de la AC o la ACUS se elaborará o actualizará por el equipo de orientación y

comenzará a aplicarse antes del final del mes de octubre de cada curso escolar, pudiendo los padres,

madres y/o tutores/as legales conocerlo si así lo solicitaran al centro.



Cuando las modificaciones previstas respecto al curso anterior no sean relevantes ni

numerosas a criterio del tutor/a y del profesorado de las áreas adaptadas, se podrá mantener el

mismo documento, añadiendo un anexo con las modificaciones. Este anexo ha de contar, al menos,

con los datos del alumnado, los cambios o modificaciones y la firma del tutor/a. Transcurridos tres

cursos escolares desde la elaboración del primer documento, se ha de realizar uno nuevo.

En la planificación de una AC o una ACUS se determinará qué Programas Educativos

Personalizados serán desarrollados por cada uno de los profesionales que intervienen en su

ejecución, o por la familia, en su caso.

Los programas educativos personalizados se elaborarán a partir de la información contenida

en el Informe Psicopedagógico. Dicho programa recogerá, a partir de unos objetivos comunes, las

actividades a realizar en el aula ordinaria y, si se considera necesario, a reforzar en casa, así como los

criterios de evaluación y recursos materiales necesarios. Las actividades que lo conformen se han de

desarrollar en un contexto metodológico que se ajuste a la individualidad del alumnado. El

profesorado tutor y el de apoyo a las NEAE diseñarán planes personalizados de enseñanza online que

incluyan la adaptación de las unidades de refuerzo y trabajo previo en TIC, a las características

individuales del alumnado. Se procurará que el alumnado cuente con el material adaptado a sus

necesidades y con recursos tecnológicos específicos para la enseñanza digital.

Cuando traten de estimular aspectos previos o transversales a un área o materia, lo han de

hacer en el contexto de los contenidos curriculares de las áreas o materias adaptadas y a través de

ellos. Se podrá planificar en un mismo programa educativo personalizado distintos aspectos que

estén muy relacionados y sean complementarios y, a ser posible, en torno a un motivo que sea de

interés para el escolar. La temporalización para desarrollar un programa educativo personalizado ha

de ser, preferentemente, entre uno y tres meses.

Información a las familias:

En aplicación de lo establecido en la normativa vigente, el tutor/a informará a las familias de

la AC que se va a elaborar en las diferentes áreas, de su contenido, de las medidas organizativas

previstas, del nivel de competencia curricular que se espera alcanzar al finalizar el curso escolar y de

las consecuencias que, en cuanto a evaluación, promoción y titulación, tiene la aplicación de esta

medida en los diferentes niveles y etapas, explicando detalladamente el significado de las AC y de

las calificaciones de las áreas señaladas con asterisco.

Estas indicaciones se recogerán por escrito por el tutor/a en un «Documento informativo
previo sobre las AC», siguiendo el anexo III de la Resolución de 9 de febrero de 2011 que le

entregará a la familia al comienzo de cada curso escolar y se adjuntará, después de firmar la familia,

al documento de la adaptación curricular del alumnado.

En las reuniones telemáticas informativas con la familia, el tutor/a podrá estar acompañado

por el profesorado de apoyo a las NEAE y ser asesorado por la orientadora del centro.



Se asesorará a las familias sobre el uso y manejo de dispositivos y herramientas tecnológicas

para el acceso a la comunicación y los aprendizajes de sus hijos e hijas. Las familias serán

informadas de los medios con los que cuentan para relacionarse con el centro educativo y estar

informados en todo momento (uso de correo, blog del centro, redes sociales …)

Coordinaciones

La coordinación entre el profesorado de apoyo a las NEAE y el profesorado de las áreas

adaptadas será periódicamente, en las reuniones de tutores. La coordinación con el Departamento de

Orientación se hará de forma general los días de permanencia de esta profesional en el centro y de

forma sistemática. Estas coordinaciones deben estar recogidas en la Planificación de principio de

curso y en el Plan de atención a la diversidad.

El profesorado de apoyo a las NEAE asistirá a las sesiones de evaluación del alumnado con el

que interviene, para lo cual el centro propiciará que estas sesiones se organicen de forma que

permitan su asistencia.

Criterios de agrupamiento de alumnado NEAE

Atendiendo a la normativa vigente se deberán tener en cuenta, de forma preferente, los

criterios de agrupamiento del alumnado que se expresan a continuación:

- Para el alumnado con NEE con AC o ACUS, la intervención se realizará en grupos de 3 o 4

alumnos/as.

- Para el alumnado con ECOPHE, DEA o TDAH con AC, la intervención se realizará en grupos de

5 a 7 escolares.

- Cuando se combinan para la intervención escolares con NEE y con DEA, TDAH o ECOPHE,

con AC, los grupos serán de 4 a 6 alumnos/as, atendiendo al número menor cuantos más

escolares con NEE lo compongan.

- De no existir en el centro suficiente alumnado con NEAE para poder aplicar los criterios de

agrupamiento mencionados anteriormente, la CCP determinará la atención que el profesorado de

apoyo a las NEAE debe prestar a otros escolares del centro que puedan requerir apoyos o

refuerzo educativo (1ºESO).

- Cuando exista disponibilidad horaria por parte del profesorado de apoyo a las NEAE y una vez

aplicados los criterios anteriores, de manera excepcional y en un número de sesiones limitadas, se

podrá atender al alumnado en grupos más reducidos. Se priorizará a los escolares que presenten

TGD, TGC o TDAH, cuando su comportamiento presente dificultades para su control. En estos

casos, las sesiones se dedicarán a la aplicación de un PEP de autorregulación de la conducta.

- En general, el criterio para el agrupamiento del alumnado será el de presentar un nivel

competencial similar. También se podrán agrupar en función del grado de atención en la tarea, el

nivel de autonomía para trabajar individual o colectivamente, la distorsión de su conducta



relacional o frente a la tarea, etc.

Todo lo anteriormente mencionado se cumplirá siempre y cuando se pueda implantar entre el

alumnado del mismo grupo para intentar mantener grupos estables y reducidos.

Organización de la respuesta educativa del alumnado y la distribución del horario semanal del
profesorado de apoyo a las NEAE

A los efectos de establecer la organización de la respuesta educativa del alumnado y la

distribución del horario semanal del profesorado de apoyo a las NEAE, se debe tener en cuenta lo

siguiente:

- El número de horas de atención que recibirá el escolar por el profesorado de apoyo a las NEAE lo

establecerá la CCP a propuesta de la jefatura de estudios, teniendo en cuenta la normativa vigente, las

orientaciones del IP, los criterios de agrupamiento expuestos en esta Resolución, la disponibilidad

horaria del profesorado de apoyo NEAE y aquellos otros aspectos que establezca la propia CCP.

- Los discentes del mismo grupo saldrán del aula ordinaria para recibir la atención personalizada por el

profesorado de apoyo a las NEAE preferentemente en el espacio horario en que se esté impartiendo

el área adaptada en su grupo de referencia. Se debe tener en cuenta este criterio cuando se elaboren

los horarios del centro.

- Cuando se planifique el horario del grupo de referencia y del grupo para la atención más

personalizada de los escolares, se deberá realizar una distribución del tiempo, optimizando los

momentos de máximo rendimiento del alumno/a, y procurando que, preferentemente, se intervenga

en las primeras horas sobre aquellos que tengan una atención más dispersa y un ritmo más lento de

aprendizaje.

- La distribución del horario semanal del profesorado de apoyo a las NEAE estará condicionada por los

criterios expuestos anteriormente. La CCP, teniendo en cuenta tales criterios y el máximo

aprovechamiento de los recursos personales disponibles, realizará la distribución equitativa de los

escolares con pautas pedagógicas entre los especialistas, en caso de existir más de uno.

- La configuración del horario del profesorado de apoyo a las NEAE recogerá el espacio horario para

las tareas de coordinación con el resto del profesorado, para lo cual se dedicará el tiempo necesario

no destinado a la atención directa al alumnado.

4.6. Las medidas para garantizar la coordinación entre cursos y etapas.

1. Las coordinaciones entre cursos se realizan a través de:

● Los equipos docentes (al menos cuatro durante el curso)

● Reunión de tutores/as (reuniones semanales)

● CCP (reuniones semanales)

●Orientación (reuniones semanales)



● Reuniones de esTEla, hay sesiones de coordinación del profesorado esTEla con sus parejas
pedagógicas (reuniones semanales). Puntualmente asistirá a las reuniones de CCP.

● Reuniones del profesorado de PROMECO (reuniones semanales)

● Reuniones profesorado AICLE (reuniones semanales)

● Reuniones de Ámbitos (reuniones semanales)

● Reuniones de Redes (reuniones semanales)

● Reuniones profesorado AICLE (reuniones semanales)

El profesorado de Pedagogía Terapéutica se reúne semanalmente con el departamento de

orientación, los tutores y en CCP.

En cuanto a los órganos colegiados, se celebran al menos cinco Claustros y Consejos Escolares

durante el curso escolar, uno inicial, uno por trimestre para tratar el análisis de los resultados de

evaluación y otro para concretar la atención a la diversidad. Siempre que resulta necesario se celebran de

forma extraordinaria.

En cuanto a los libros de actas, todos ellos son de hojas móviles que, o bien a final de curso o

bien cuando llegan a 100 páginas se imprimen, se encuadernan y se custodian en la secretaría del

centro. En él, se recogen los acuerdos y medidas adoptados por los distintos órganos que forman la

Comunidad Educativo del centro. Los responsables de llevar mantener al día estos libros de actas

son:

- Claustro y Consejo Escolar: D. Manuel José Ruiz Hdez

- CCP: D. Francisco Moreno Vilaseca

- Orientación: Dª. Elisabeth Suárez Artiles

- Ámbito Sociolingüístico: D. Francisco Moreno Vilaseca

- Ámbito Científico-Técnico: D. Jonás Meneses Sosa

2. En relación a la coordinación entre etapas, el IES Simón Pérez tiene como centros de educación

infantil y primaria adscritos, los siguientes:

● CEIP Teobaldo Power.

● CEIP Las Rehoyas.

● CEIP Néstor de la Torre.

Las coordinaciones se realizan entre las jefaturas de estudio, las orientadoras, profesorado

NEAE y, principalmente, con las materias de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés y

las tutorías de cada grupo de sexto de Educación Primaria y de primero de ESO. Dichas reuniones

serán convocadas, trimestralmente, por la inspectora de Educación. Tanto las fechas como el orden

del día son consensuados por todos los centros participantes y contarán con el visto bueno de la

inspección. Se priorizan entre sus temas la mejora del rendimiento escolar, la atención a la diversidad,

el trabajo por competencias y las metodologías empleadas.



Este curso cuenta, de nuevo, con la medida excepcional del programa esTEla, dicho programa

tiene como uno de sus objetivos coordinar en el distrito los enfoques metodológicos del último curso

de la etapa de Educación Primaria y del primer curso de la etapa de Educación Secundaria.

Es un hecho que un elevado porcentaje del alumnado de la zona se va a otros centros por

varios motivos, nos marcamos como objetivo paliar esta pérdida de alumnado llevando a cabo

diferentes acciones.

4.7. Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica para cada curso, ciclo o
etapa.

Los métodos didácticos que aplicaremos en nuestro centro se han establecido en función de

lo que se sabe que es óptimo para alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes

en los que tiene lugar la enseñanza. Tenemos en cuenta la naturaleza de la materia, los

condicionantes socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado de

nuestro IES con el fin de mejorar los procesos de enseñanza – aprendizaje.

Potenciaremos el uso de las aulas virtuales (G-Suite, classroom, blog de centro) y dotaremos al

alumnado del centro de dispositivos digitales (tablets y chromebooks) en calidad de préstamo, para

así poder combatir la brecha tecnológica de los mismos. Esta metodología que potencia la educación

a distancia se emplea en la enseñanza presencial con el objeto de que normalicen los medios

tecnológicos y herramientas de comunicación y colaboración online en los procesos de enseñanza y

aprendizaje en entornos virtuales, tanto por parte del alumnado y familias como por parte del

profesorado.

Por otro lado, en el actual proceso de inclusión de competencias como elemento esencial del

currículo, es preciso señalar que las diferentes metodologías seleccionadas por los docentes de este

centro para favorecer el desarrollo competencial del alumnado, se ajustará al nivel inicial de estos.

Además, secuenciaremos las enseñanzas de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para

avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Uno de los elementos clave en la enseñanza por

competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que

implica un nuevo planteamiento del papel del alumnado, activo y autónomo, consciente de ser

responsable del aprendizaje. Con nuestros métodos procuraremos favorecer la motivación por

aprender en el alumnado y, para ello, intentaremos generar en él la curiosidad y la necesidad por

adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias.

Principios pedagógicos.

➢ Aprendizaje significativo y funcional.

El aprendizaje significativo supone siempre la revisión del significado que atribuimos al

material objeto de aprendizaje, su modificación y enriquecimiento, estableciendo nuevas

conexiones y relaciones entre ellos, con los que se asegura la funcionalidad y la

memorización comprensiva de los contenidos aprendidos significativamente.



➢ Enfoque globalizador.

Aplicamos este enfoque globalizador de tal manera que se puedan relacionar la mayor

cantidad de materias o disciplinas en cada aprendizaje.

Si bien el currículo de cada materia es el que es, procuramos tener en cuenta el trabajo

alrededor de núcleos que superen los límites de las disciplinas, centrados en temas,

problemas, tópicos geográficos, colectivos humanos, ideas, proyectos, etc. De esta forma el

alumnado se verá obligado a manejar marcos teóricos, conceptos, procedimientos, destrezas

y habilidades de diferentes disciplinas para comprender o solucionar las cuestiones y

problemas planteados.

� Partir del nivel de desarrollo del alumnado, identificando sus fortalezas y potencial
de inteligencia.

Las potencialidades con las que nace el ser humano, marcadas por la genética, se van a

desarrollar de una manera u otra dependiendo del medio ambiente, las experiencias, la

educación recibida, etc. Partiremos, por tanto, de la premisa de que todas las personas tienen

todas las inteligencias y todas pueden ser desarrolladas, respetando el nivel adecuado en cada

caso.

➢ Gradualidad y progresión.

Tendremos en cuenta que debemos establecer procesos adaptados a los diferentes ritmos y

circunstancias personales de aprendizaje, para dar respuesta a la diversidad del alumnado

desde un enfoque inclusivo y competencial.

➢ Clima de seguridad, confianza y afectividad.

Procuraremos establecer un clima de seguridad, confianza y afectividad para que se expresen

libremente, se respeten y establezcan lazos afectivos satisfactorios. La comunicación y la

interacción entre el alumnado, el profesorado y de ambos entre sí hace posible el diálogo, el

debate y el enriquecimiento mutuo, creando un clima de confianza en el que el alumnado se

sienta seguro.

➢ El contacto escuela – familia.

Estableceremos este contacto como marco afectivo-efectivo de relaciones y por

extensión, de toda la comunidad educativa.

Teniendo como referente todos estos principios, aplicaremos una serie de métodos,

estrategias y modelos en nuestra metodología diaria con el fin de alcanzar los mejores

resultados en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Es preciso aclarar que, en cada materia, se usarán varios, aunque no necesariamente todos los

aspectos reseñados en el párrafo anterior. Los mismos quedarán plasmados en las programaciones

didácticas de materia.



Con el fin de dejar constancia de los diferentes métodos, estrategias y modelos que se llevan a cabo

en el IES Simón Pérez, pasamos a enumerar los más significativos.

Llevaremos a cabo métodos expositivos (más propios de metodologías tradicionales) en los que

usamos técnicas del tipo lección magistral o exposiciones orales. También utilizaremos métodos por

descubrimiento o interrogativos que posibilitan la búsqueda de procesos más complejos que requieren

reflexión, análisis, investigación, entre otros.

En cada una de las diferentes materias se especificarán las estrategias metodológicas usadas en las

mismas, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: el rol del docente, el rol del alumnado, los

recursos didácticos, la selección de tareas, la elección de lugares en los que se desarrollarán las

actividades, la organización de espacios y el tiempo, etc. De gran importancia en este aspecto

consideramos que es el uso de las TICs, fomentando por parte del alumnado, de las familias y el

profesorado el uso del BLOG del centro, así como de las aulas virtuales y todas las herramientas

subyacentes a ellas (google classroom, etc.) tan necesarios en estos momentos como ya hemos

mencionado anteriormente.

En líneas generales, en nuestro centro usamos los siguientes modelos metodológicos:

➢ DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Investigación guiada.

Indagación científica.

Inductivo básico.

Formación de conceptos.

Deductivo.

Memorístico

Expositivo.

➢ SOCIALES.

Investigación grupal.

Juego de roles.

➢ CONDUCTUALES

. Instrucción directa.

Simulación.

➢ PERSONALES.

Enseñanza no directiva.

Para determinar cómo se desarrollan cada uno de estos aspectos concretos de la metodología:



MÉTODOS, ESTRATEGIAS Y MODELOS, nos remitimos a cada una de las programaciones de

materia en las que quedarán más especificadas.

La finalidad última de la aplicación de estas estrategias es conseguir una enseñanza

innovadora que favorezca el aprendizaje competencial del alumnado.

Consideramos de vital importancia en la mejora del rendimiento escolar y el aprendizaje, el

utilizar metodologías que resulten motivadoras para el alumnado. Es por este motivo que, como ya se

ha ido haciendo en estos últimos cursos escolares, nuestro Plan de Formación trabajará de nuevo este

aspecto.

El disponer del Proyecto esTEla nos permite hacer uso de la docencia compartida. Esta

medida se aplicará en 1ºESO. El objetivo es seguir fomentando el trabajo grupal y cooperativo en la

implementación de las situaciones de aprendizaje. Aprovecharemos los conocimientos adquiridos

por el profesorado coordinador para transmitirlos y compartirlos con el resto del claustro.

Plan de Actuación Programa esTEla 23-24 (ver Anexo IV).

4.8. Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los libros
de texto.

Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, así como los libros

escolares están de acuerdo con los principios metodológicos del centro.

Los ámbitos deciden teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• El nivel del material o libro de texto debe adecuarse al alumnado, hay que tener en cuenta que
nuestro alumnado suele tener un nivel competencial por debajo de la media.

• Se trabajará con material que potencie las medidas de atención a la diversidad del alumnado
según sus necesidades, mejorando los aprendizajes relacionados con la expresión oral,
lectura, escritura y cálculo que favorezcan el grado de desarrollo y adquisición de las
competencias en Comunicación Lingüística y Matemática.

• Debe tener un lenguaje no sexista.

• Se dará preferencia a los que tengan contenidos canarios.

• Priorizaremos el material o libro de texto que suponga un menor gasto económico para las
familias.

• Preferiblemente se decidirán por aquellos libros de texto que faciliten la versión digital
(licencias digitales).

• Se trabajará con material digitalizado a través de tablets u ordenadores que potencie el uso de
la información y la comunicación y de los espacios virtuales.

Teniendo en cuenta las características económicas del alumnado del centro se potencia la



biblioteca de aula como alternativa válida para que el alumnado sin recursos pueda disponer de

material de trabajo. De la misma manera, el alumnado dispondrá de un dispositivo electrónico

personal (tablet o chromebook) en préstamo durante la jornada escolar para usar en el aula. Además,

el alumnado con menos recursos cuenta con una beca para la adquisición de libros escolares.

Se elaborarán e implementarán situaciones de aprendizaje en diferentes materias, trabajando

en muchos casos con material fotocopiable o digitalizado.

4.9. Las decisiones sobre el proceso de evaluación.

• Decretos curriculares (Decreto 89/2014, Decreto 8372016,)

• Artículos 4 a 20 (ESO) de la orden 3 de septiembre de 2016

• Artículo 3 a 11 de la Orden 21 de abril de 2015.

• Orden del 24 de mayo de 2022.

• Real Decreto 95/2022.

• Real Decreto 157/2022.

• Real Decreto 217/2022.

• Real Decreto 234/2022.

• Artículo 2.5 de la Orden 3 de septiembre de 2016.

• Artículo 2.4 de la Orden 21 de abril de 2015.

En la evaluación de los aprendizajes, tendremos como referente las competencias específicas

y criterios de evaluación, se tendrá en cuenta su naturaleza competencial, además del grado de

adquisición de las Competencias Clave. También se adaptarán las medidas necesarias, a través de la

coordinación de los docentes de Pedagogía Terapéutica y el profesorado de las materias adaptadas,

para evaluar a aquel alumnado que presente ACUS y en cuyo caso su evaluación será según el

referente curricular en el que se encuentre el alumnado.

Los instrumentos de evaluación serán diversos, nunca optando por uno único. Serán los

propios ámbitos los que elijan los instrumentos que consideren más adecuados para la evaluación,

que no tienen por qué coincidir en todos los niveles, y que recogerán en la programación de materia

correspondiente: pruebas competenciales orales y escritas, trabajos, libretas del alumnado y

proyectos, entre otros. Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones

metodológicas que deban realizarse en caso de tener que combinar la actividad lectiva presencial y a

distancia, o cuando esta se desarrolle de manera no presencial.

La coevaluación nos parece imprescindible para la mejora del proceso de enseñanza

aprendizaje. Es por esta razón por la que creemos que el propio alumnado debe autoevaluarse, para

ser consciente de su progresión. Pero también como profesorado deberíamos, no sólo nosotros



reflexionar sobre nuestra práctica docente, sino hacer partícipe al alumnado de la misma, a través de

los distintos cuestionarios de evaluación de la práctica docente que tenemos.

Durante el primer mes del curso escolar al comienzo de la educación secundaria, los tutores y

tutoras, y profesorado en general, realizan una evaluación inicial del alumnado. Dicha información se

completará con otros datos obtenidos por el propio tutor y tutora sobre el punto de partida desde el

que el alumnado inicia los nuevos aprendizajes.

Tras esa evaluación inicial, los tutores/as realizarán una valoración de los resultados y en

reunión con el equipo docente, jefatura de estudios y Departamento de Orientación se adoptarán las

medidas de refuerzo, apoyo y recuperación para el alumnado que lo necesite. El profesorado diseñará

el correspondiente plan de recuperación.

El alumnado deberá tener toda la información referente a su proceso de evaluación. Será el

profesorado de cada materia y grupo el encargado de transmitir dicha información y asegurarse de

que el alumnado la ha entendido. Será el tutor/a correspondiente, el que le haga llegar esta

información a las familias en el primer trimestre del curso (en la atención a familias de principio de

curso).

Durante el curso 2023-2024, las sesiones de evaluación del alumnado se llevarán a cabo de

manera presencial. La entrega de calificaciones se realizará a través de medios telemáticos.

El alumnado y sus familias serán informados a través de las tutorías de los mecanismos de

reclamación en caso de que consideren que la evaluación no se ajusta a los criterios enunciados

anteriormente.

Seguimos buscando la mayor implicación de las familias en el proceso de aprendizaje y
evaluación de nuestro alumnado.

Si el alumnado debe permanecer en el domicilio, se controlará su asistencia a través de las

aulas virtuales con las que cuenta el centro (classroom, correo electrónico, etc).

El consejo escolar establece un número máximo de faltas de asistencia injustificadas que

exigirán la aplicación de los sistemas extraordinarios de evaluación, así como las condiciones de

absentismo.

Las faltas no justificadas en el plazo indicado se consideran injustificadas, en cualquiera de

los escenarios, y su acumulación a lo largo del curso puede causar la pérdida del derecho a

evaluación continua, según lo indicado en el siguiente cuadro:

Nº de horas
semanales

Primer
apercibimiento

Segundo
apercibimiento

Pérdida de
evaluación
continua

8 14 28 42

7 11 22 35



4 7 14 21

3 5 10 16

2 4 7 11

1 2 4 6

Sistema de evaluación alternativo:

El alumnado que haya perdido la evaluación continua tendrá derecho a un sistema de

evaluación alternativo. Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación: pruebas escritas, trabajos,

exposiciones orales, entre otros. Cada ámbito determinará los SEA con los que mejor pueda observar

el grado de adquisición de las competencias específicas y los criterios de evaluación.

Evaluación del alumnado con materias pendientes:

El alumnado que promocione sin haber superado todas las materias tendrá un seguimiento

especial por parte de los tutores o tutoras que le recordarán las materias pendientes tanto al

alumnado como a sus familias. Las materias pendientes aparecen en el boletín de calificaciones

del alumnado.

1. Por parte del profesorado de materia:

1.1. Si se trata de una materia de continuidad el encargado de hacer dicho seguimiento

será el profesorado que imparte en el curso actual del alumnado.

1.2. Si es una materia que no tiene continuidad en el curso, el encargado será el

profesorado que imparta dicha materia.

El alumnado deberá seguir un programa de refuerzo que será supervisado por el profesorado. Al alumnado

se le informará de:

1. El conjunto de aprendizajes que debe adquirir para superar la evaluación. Esta información

se le facilitará a principio de curso.

2. El programa de refuerzo elaborado por el profesorado o ámbito destinado a la superación de

la materia pendiente. Información que se le facilitará a principio de curso.

3. Las fechas en las que se entregarán los trabajos o exámenes propuestos. Se les hará llegar a

lo largo de la primera evaluación por: profesorado de materia y BLOG del centro, correo

electrónico.

FICHA DE SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON MATERIA PENDIENTE
ALUMNO/A:
CURSO:
MATERIA PENDIENTE:
PROFESORADO REFERENTE:

ACCIÓN FECHA FIRMA



Mínimos de
aprendizajes
requeridos para la
superación
de la materia.

Información del
programa de
refuerzo.

Fechas de
entrega de
trabajos o
controles.

Algunas materias incluyen en sus programaciones modelos donde se especifica cada una de las

acciones llevadas a cabo con el alumnado que se utilizarán como registro de actuaciones.

4.10. Los criterios de promoción y titulación.

Para los criterios de titulación y promoción tendremos en cuenta la siguiente normativa:

• Artículos 7 y 11 de la orden 3 de septiembre de 2016.

• Artículo 10 de la orden 21 de abril de 2015.

• Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el

ámbito de la educación no universitaria (BOE núm. 259, de 30 de septiembre).

• Orden del 24 de mayo de 2022.

La evaluación será continua, formativa e integradora.

Cuando la inasistencia a clase del alumnado impide la aplicación de la evaluación continua,

se aplicarán los sistemas de evaluación alternativos aprobados en CCP.

En el proceso de evaluación continua, las competencias específicas, los criterios de

evaluación y los descriptores operativos del perfil de salida son los referentes para la adquisición de

las competencias clave.

El equipo docente velará por que la evaluación sea continua, formativa, integradora y

diferenciada. Existirá coherencia entre la calificación obtenida en las materias o ámbitos y la

calificación del grado de adquisición de las competencias clave. Cuando el progreso del alumnado no

sea el adecuado, el profesorado del equipo docente, con la colaboración del departamento de

orientación establecerá las medidas de apoyo para reforzar los procesos de aprendizaje. Para calificar

al alumnado se seguirá el sistema de rúbricas.

Se realizarán al menos 5 reuniones de equipos docentes, tres de ellas de evaluación. El

alumnado será invitado a asistir a la primera parte de dichas sesiones.



Los criterios de promoción y titulación son los recogidos en normativa. Cuando un alumno o

alumna promocione sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirá las medidas de refuerzo

y recuperación de los aprendizajes no adquiridos. El alumnado deberá superar la evaluación de dicha

materia, siendo el encargado de supervisarlo el profesorado de la materia respectiva.

La repetición será una medida excepcional, con el alumnado repetidor se trabajará

fundamentalmente la motivación y se realizarán actividades de refuerzo cuando se consideran

oportunas.

En relación a las medidas urgentes que puedan ser aplicadas, las administraciones educativas

podrán autorizar la modificación de los criterios de evaluación previstos para cada curso, y en su

caso materia, con el fin de valorar especialmente los aprendizajes más relevantes e imprescindibles

para la continuidad del proceso educativo y la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo y

para trabajar en equipo. Los centros docentes, de acuerdo con lo regulado en su caso por las

administraciones educativas, podrán modificar, de manera excepcional los criterios de promoción en

todos los cursos de Educación Secundaria Obligatoria. Los equipos docentes adoptarán las decisiones

relativas a la obtención del título de acuerdo con lo regulado en su caso por las administraciones

educativas, de forma colegiada, basándose para el de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria

en la adquisición de los objetivos generales establecidos para la etapa y el desarrollo de las

competencias. La decisión de titulación se adoptará garantizando la adquisición de los objetivos

generales de la etapa de manera que permitan al alumno o alumna continuar su itinerario académico

y, en consecuencia, no quedará supeditada a la no existencia de materias sin superar para el acceso a

ambas titulaciones.

4.11. Los criterios para la elaboración de las actividades y tareas que habrán de estar
disponibles en caso de ausencia del profesorado.

Para los criterios para la elaboración de las actividades y tareas tendremos en cuenta la
siguiente normativa:

- Artículo 7 de la Orden de 9 de septiembre de 2013.

- El apartado “n” del art. 41.2 del Decreto 81/2010, que regula las NOF.

El objetivo es cubrir las sesiones en las que el alumnado se encuentre sin su docente titular

hasta que exista sustitución o reincorporación.

El profesorado de cada materia tendrá elaborado material digital de trabajo, preferiblemente,

para el alumnado en caso de una ausencia no programada, dicho material tendrá actividades de

repaso y/o ampliación de unidades ya estudiadas, así como actividades competenciales.

Si la ausencia es programada se informará al Equipo Directivo de las actividades previstas

para la jornada en cuestión, quien a su vez las reseñará en el parte de guardia para el profesorado que

atenderá al grupo a sustituir. En estos casos, también se activaría el Plan de Sustituciones Cortas para



cubrir otros grupos y/o guardia.

4.12. Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y programas de contenido

educativo.

1. PROGRAMA esTEla (MIRAR ANEXO IV)

2. EDUCAR PARA LA IGUALDAD
(MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Celebración de al menos
una efeméride por
trimestre.

Todo el
profesorado con
la coordinación
del Dpto. de
Orientación y a
través del PAT y
con la asesoría de
la coordinadora
de Igualdad

Todo el curso

16/10/23 Día de las
escritoras
24/11/2023 contra
violencia
08/03/2024 día de la mujer
trabajadora
12/04/2024 LGTBI fobia

Memoria de las
materias, de tutorías
y de la Red.

Desde las materias dar a
conocer a mujeres y no sólo
hombres como personas que
contribuyeron en ese ámbito:
matemáticas, químicas,
científicas, escritoras…

Todo el profesorado. Todo el curso Memoria de
materias y de la
Red.

Desde el PAT, dar una
orientación no sexista en las
vocaciones e intereses del
alumnado.

Dpto. de
Orientación y
coordinadora de la
Red

Todo el curso Memoria del
Dpto. de
Orientación y de
la Red

Charlas, obras de teatro y
cualquier otra acción que se
ofrezca al centro y sea
atractiva para este eje.

Coordinadora de
la Red

Todo el curso Memoria de la Red

3. EDUCAR PARA LA PROMOCIÓN DE LA
SALUD Y LA EDUCACIÓN EMOCIONAL
(MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Trabajar el huerto escolar
como referencia para una
alimentación sana y
equilibrada. Visita a huertos

Profesorado
responsable del
huerto escolar y el
alumnado
integrante del
comité
de huertos

Todo el curso A través de la
memoria del
comité de huertos
y de la memoria
de la Red



ecológicos (Huerto ecológico
del Ayuntamiento, huerto
escolar del centro).
Participación en el proyecto
Huertos Escolares
Ecológicos; Compostaje.

Actividades de relajación
desde determinadas
materias (yoga,
mindfulness)

Profesorado de
materia (EFI)

Segundo trimestre

Todo el curso

A través de la
memoria de
evaluación de las
materias y de la
memoria de la Red

Actividades sobre
alimentación sana, el
deporte, desde
determinadas materias

Profesorado de
materia, con la
Asesoría de la
coordinadora de la
Red.

Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de las
materias y de la
memoria de la Red

Participación de diferentes
organismos (talleres,
charlas): "Camino hacia el
bienestar emocional”
(REDECO), Asociación
Asperger TEA, “La
violencia de género digital”
(UPAL), “Hábitos
saludables” (Ayto. Las
Palmas de Gran Canaria),
entre otros a determinar

Talleristas y
coordinadora de la
Red

Todo el curso A través de la
memoria de la Red

Actividades de acogida
desde las tutorías y desde
el centro en general (salida
de convivencia inicial a la
Playa de Melenara en
Telde).

Dpto. de
Orientación,
Vicedirección y
coordinadora de la
Red

Primer trimestre A través de las
memorias de
evaluación de las
tutorías y de la
memoria de la Red

Diseñar y desarrollar
actividades y dinámicas en
las aulas que promuevan el
autoconocimiento, la
conciencia, la expresión y la
regulación emocional,
utilizando diferentes
recursos que favorezcan la
comunicación y expresión
de pensamientos,
sentimientos, emociones,
miedos, dudas (documentos
audiovisuales, relatos,
cuentos, canciones, ...), a
través de la festividad de
efemérides (Día de los
Finados, Thanksgiving,
Halloween, etc), SA en
determinadas materias
(TR8).

Todo el profesorado
y coordinadora de
la Red

Todo el curso A través de la
memoria de la Red



Diseñar y desarrollar
actividades dinámicas en las
aulas y en el centro que
promuevan la sensibilización
y concienciación de la
importancia de la salud a
través de la celebración de
días de efemérides
destacados (Día mundial de
la salud, Día mundial de la
Diabetes, Día mundial de
concienciación sobre el
autismo,..) a través de
distintas materias y de
actividades complementarias
y extraescolares.

Todo el profesorado
y coordinadora de
la Red

Todo el curso A través de la
memoria de la Red

Proyecto Ayudantes TIC,
promovido por la
Fundación Canaria
Yrichen, para
fomentar y desarrollar
experiencias de
aprendizaje entre iguales,
basándose en estrategias
preventivas sobre el uso
seguro, prosocial y
saludable de las TIC.

Coordinador TIC y
coordinadora de la
Red

Todo el curso A través de la
memoria del
coordinador TIC
donde quedará
constancia escrita
de las diferentes
actuaciones.
Memoria de la
coordinadora de
la Red.

Aplicación del Plan de
Acogida para la
Comunidad Educativa
(ver ANEXO VI)

Coordinadora de la
Red y CCP

Primer Trimestre A través de la CCP

Promover en el centro
momentos y espacios para
el autocuidado emocional
del profesorado.

Coordinadora de la
Red

Todo el curso A través de la
Memoria de la
coordinadora de
la Red

4. EDUCAR PARA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL
Y SOSTENIBILIDAD (MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

1. Impulsar las buenas
prácticas ambientales en
cuanto a la gestión de los
residuos para la mejora del
comportamiento ambiental del
centro y su sostenibilidad.
Regla de las 9 rs ecológicas:
Rechazar, Reducir, Reutilizar
o reusar, Reparar, Restaurar,
Remanufacturar o reconstruir,
Rediseñar, Reciclar,
Recuperar.
Promover y desarrollar
comportamientos responsables
y equilibrados entre
individuos siempre en balance
con el medio ambiente y una
rentabilidad ética para reducir
nuestra huella hídrica, huella
ecológica y huella de carbono.

Profesorado Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de la
materia y de la
memoria de la Red



2. Utilizando las nuevas
tecnologías, proyectar
videos sobre desarrollo
sostenible y cuidado del
medio natural, haciendo
hincapié en Canarias.

Profesorado Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de la
materia y de la
memoria de la Red

3.“Proyecto Árbol”.
Participación en el
mencionado proyecto por
el que se recoge material
de escritura inservible en
cada aula del centro para
llevar al punto limpio.

Profesorado Todo el curso A través de la
memoria de la Red

4. Estudio estadístico sobre
el reciclaje que realiza el
alumnado y sus familias.

Profesorado
de
Matemáticas

Primer trimestre A través de la
memoria de
evaluación de la
materia y de la
memoria de la Red

5. Trabajar el tema
relacionado con la ecología
en inglés: vocabulario y
temática (problemas
medioambientales). El
alumnado preparará una
presentación sobre la
ecología y posibles
soluciones a los problemas
socio-ambientales
globales.

Profesorado de
Inglés

Segundo trimestre A través de la
memoria de
evaluación de la
materia y de la
memoria de la Red

6. Trabajar en temas
relacionados con el agua
como hábitos diarios
relacionados con el agua,
deportes acuáticos, el tiempo
atmosférico y el agua en
Canarias para concienciar la
importancia de este recurso
en nuestras islas.

Profesorado Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de las
materias y de la
memoria de la Red

7. Huerto Escolar. Profesorado de
Aula Enclave y
profesorado

Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de las
materias y de la
memoria de la Red

8. Talleres de acción
formativa en gestión de
residuos domésticos, con la
participación de diferentes
organismos: Ecoparque,
Cabildo y Ayuntamiento.
Diseñar actividades para el
Día del No comprar nada, el
Día del Voluntario, El Día
contra el Ruido.

Profesorado Todo el curso A través de la
memoria de
evaluación de la
materia y de la
memoria de la Red

5. EDUCAR PARA LA COMUNICACIÓN
LINGÜÍSTICA, BIBLIOTECAS Y

RADIOS ESCOLARES (MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

1.Trabajar con canciones
actuales en inglés y francés,

Todo el curso



que los alumnos escucharán y
copiarán en una cartulina con
las docentes de ambas
materias para después copiar
la traducción en castellano
con la docente de LCL en una
cartulina de distinto color. Se
trata de que el alumno se
familiarice con la
pronunciación, expresiones y
estructura de estas dos
lenguas extranjeras y conozca
el significado de lo que canta
y escribe en el idioma
materno.

En Inglés y Francés, se apoyan
en la canción para trabajar las
gramáticas de ambas lenguas,
mientras que en castellano,
redactan la canción cuidando la
ortografía, el orden y la
limpieza del texto, así como el
tema del texto.

Una vez finalizadas las tareas,
las dos cartulinas se colocan en
paralelo en la libreta, que se
completará con un dibujo,
collage, pintura o cualquier
manifestación artística que dote
a la página de creatividad.

Profesorado de las
materias de idiomas
y coordinadora de
la Red.

Memoria de
evaluación de las
materias y memoria
de la coordinadora
de la Red.

2.El centro lee. Se trata de
incentivar la lectura entre el
profesorado y el personal no
docente. Para ello, se
instalaron unas estanterías en
la sala de profesores y se
compraron novedades
editoriales, previa consulta
por sus preferencias. El
préstamo lo hace cada usuario
en una lista con la fecha de
salida y de devolución. Una
vez terminada la lectura, se
les pide que en el mismo
listado se haga una
recomendación de si les ha
gustado poco, mucho o nada. Coordinadora de la

Red

Todo el curso

3.Plan lector. Se llevará a
cabo una vez en semana en
todos los grupos a la misma
hora e irá rotando de hora
semanalmente. Se adjuntan
unas fichas para el control de
lectura del alumnado.

4.Celebración del día de las
lenguas europeas

26 de septiembre

5. Día del Libro: Proyecto El
infinito en un Junco.

Del 23 al 26 de abril



6. Participación de diferentes
organismos (talleres,
charlas, proyectos): Visual
Thinking, Libros forum,
entre otros a determinar.

Todo el curso

6. COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA
SOLIDARIDAD (MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Se continuará con el
Comité de Solidaridad,
formado el año pasado,
para llevar acciones
diversas a lo largo del
curso con la
motivación de
despertar el
pensamiento crítico
ante las desigualdades
sociales y fortalecer
los valores humanos.

Coordinadora de la
Red

Todo el curso Memoria de la Red

Desarrollar actividades
en el Centro los días de
efemérides que
guarden relación con
el eje para dinamizar,
informar y concienciar
a la comunidad
educativa sobre
aspectos de
interés.

Todo el profesorado
y coordinadora de
la Red

Todo el curso Memoria de la Red

Creación de un Banco
de Alimentos para
ayudar a las
necesidades
inmediatas del
entorno.

Coordinadora de la
Red

Todo el curso Memoria de la Red

Desarrollo de
actividades de
concienciación

y sensibilización a
través de artículos de
opinión, textos
argumentativos,
lecturas de

cuentos, o libros de
interés.

Todo el profesorado
y coordinadora de
la Red

Todo el curso Memoria de la
Red y de las
materias
implicadas

Proyectar documentales
y películas de interés
que ayuden a
comprender las
distintas realidades
sociales y culturales
que conviven en el
planeta.

Todo el profesorado
y coordinadora de
la Red

Todo el curso Memoria de la
Red y de las
materias
implicadas



Ofrecer charlas y/o
talleres de
sensibilización social
al alumnado por parte
de

diferentes organizaciones.

Talleristas

y
coordinadora de la Red

Segundo y/o tercer
trimestre

Memoria de la Red

7. FAMILIA Y PARTICIPACIÓN EDUCATIVA
(MIRAR ANEXO V)

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Incluir en la página web del
centro información de
recursos y formación para
las familias que se proponen
desde la Consejería de
Educación. Así como un
documento de instrucciones
para el uso de la APP de
familias

Coordinadora de la
Red y ED

Todo el curso Memoria de la Red

“Proyecto Árbol”.
Participación en el
mencionado proyecto por el
que se recoge material de
escritura inservible en cada
aula del centro para llevar al
punto limpio.

Todo el profesorado y
coordinadora de la Red

Todo el curso Numerosa recogida de
este material

Elaborar podcast donde
también participarán las
familias. Se tratarán temas
de interés y efemérides
que se celebrarán en el
centro.

Coordinadora de la Red Todo el curso Memoria de la Red

Abrir las puertas del
centro cada 15 días para
los padres en horario de
tarde para participar en la
mejora de las
instalaciones, uso de
biblioteca, huerto escolar
y talleres de la cooperativa
escolar. Cursos de
formación.

Coordinadora de la Red
y ED

Todo el curso Memoria de la Red

Invitar a los padres en
celebraciones de interés
como la Semana de
Europa y preparar la orla
de fin de curso.

Coordinadora de la Red
y ED

Las fechas señaladas Memoria de la Red

Participar en distintos
proyectos de voluntariado
por niveles, donde se
invitará a las familias en
alguna sesión a ir con el
alumnado.

Todo el profesorado y
coordinadora de la Red

Todo el curso Memoria de la Red



Realizar un collage de
fotos de alumnado y
familias en blanco y negro
el dia de las familias con
el logo de las familias.

Todo el profesorado y
coordinadora de la Red

15 de mayo Memoria de la Red

8. PROGRAMA AICLE

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Impartir todas las sesiones
semanales de las materias
EUP (1º, 3º y 4), FyQ (2º ,
3º y 4º
ESO), BIO (1º, 3º y 4º),
GEH y MAT (1º y 2º ESO)
en inglés.

Profesorado
participante en el
proyecto.

A lo largo de todo el
curso

Mejora del nivel
competencial e n
lengua inglesa.

Celebrar y comprender las
festividades de los países
angloparlantes como forma
de integración de la lengua
y la cultura

Profesorado
participante en el
proyecto

A lo largo de todo el
curso

Participación en
las actividades
propuestas y en la
memoria anual.

Participación en proyectos
europeos como eTwinning
que favorezca el uso de la
lengua extranjera como
lengua vehicular

Profesorado
participante en el
proyecto y otro
profesorado

A lo largo de todo el
curso

Participación en
las actividades
propuestas y en la
memoria anual.

Informar de las medidas
concretas que se realizan
desde el programa AICLE
para fomentar la
participación del
profesorado no
participante en el proyecto,
pero que pueda apoyar el
proceso de aprendizaje del
alumnado participante en el
programa.

Coordinador AICLE A lo largo de todo el
curso

Integración de
otro profesorado
en las
actividades y en
la memoria
anual.

Dedicar una semana al
trimestre a un eje temático
desde las materias
participantes del programa
y animar a otras a unirse
para hacer un trabajo
globalizador y holístico de
las tareas. Primer
trimestre: Halloween;
segundo trimestre: las
mujeres y el deporte y
tercer trimestre: la Unión
Europea

Profesorado
participante en el
proyecto y todo el
profesorado
dispuesto

A lo largo del curso.
Una semana al

trimestre

Memoria anual

Escribir una sección de la
Revista del centro en inglés
(“English corner”) para
visibilizar las múltiples
actividades que se hacen
desde
el programa y darlas a
conocer a la comunidad
educativa

Coordinador AICLE A lo largo del curso Memoria anual



Celebrar la “Europe Week”
como una semana de unión
en el centro y de aprender
a ser y sentirnos
ciudadanos de Europa

Profesorado
participante en el
proyecto

En el tercer trimestre Memoria anual

Coordinar las clases con la
auxiliar de conversación
para tener una clases
provechosas donde la
práctica oral sea el eje
vertebrador

Profesorado
participante,
coordinador
AICLE; auxiliar
de
conversación

De octubre a mayo Memoria anual
Evaluación por
parte de los
participantes del
proyecto

Participar de la preparación
de las movilidades del
proyecto Erasmus
K122/K121

Profesorado
participante de la
movilidad

A lo largo del curso Informe final del
proyecto Erasmus

Apoyar al proyecto de
Escuelas Embajadoras del
Parlamento Europeo del
centro

Profesorado de 3º
de la ESO

A lo largo del curso Informe final de
EPAS:

9. PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PARA LA ORIENTACIÓN , EL AVANCE Y
EL ENRIQUECIMIENTO EDUCATIVO (PROA +)

El programa PROA+ está financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el

Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia: NextGenerationEU de la Unión Europea. El

objetivo general de este programa es la puesta en marcha de un mecanismo de ayuda para el

fortalecimiento de aquellos centros educativos financiados con fondos públicos que afrontan una mayor

complejidad educativa, por medio del apoyo a las actuaciones de estos centros durante el curso escolar

2023-2024.

El centro, a través de la coordinadora del programa, diseñará un Plan Estratégico de Mejora y Plan de
Actividades Palanca.

PROA +

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

1. A230: Actividades de
refuerzo para la mejora y
éxito educativo para el
alumnado y familias (de 1º a
4ºESO).

Profesorado y
Coordinadora del
programa

Todo el curso (horario
de tarde)

Memoria del
Plan Estratégico
de Mejora y
Plan de
Actividades
Palanca.

2. A203: Trabajando mano
a mano para mejorar:
tutorías individualizadas
(de 1º a 4ºESO). Todo el curso (horario

escolar de mañana)

3. A550: Plan de acogida
del profesorado.

Comisión evaluadora.



9. ESCUELAS EMBAJADORAS

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Impartir el material
didáctico ofrecido por el
Parlamento Europeo en el
nivel de 3º de la ESO.
Puede verse en otros
niveles

Profesorado de 3º
ESO

A lo largo de todo el
curso

Informe final del
programa

Celebrar y comprender las
festividades que son
importantes para Europa (el
Día de los Derechos
Humana, contra la
Violencia de Género,...)

Profesorado
participante y
alumnado
participante del
proyecto

A lo largo de todo el
curso

Participación en
las actividades
propuestas y en la
memoria anual.

Crear un infopoint con
información sobre la
actividad del programa y
sobre las noticias más
destacadas de Europa y del
parlamento europeo

Embajadores
Junior y Senior
(alumnado y
profesorado
participante)

A lo largo de todo el
curso

Informe final del
programa

Realizar actividades con
otras EPAS (Salesianos,
IES Cairasco Figueroa)
para potenciar la
europeidad

Coordinador de
Escuelas
Embajadoras

A lo largo de todo el
curso

Informe final del
programa

Participar en debates y
charlas sobre Europa

Profesorado
participante

A lo largo del curso Informe final del
programa

Celebrar la “Europe Week” Profesorado
participante y
alumnado

del 8 al 12 de mayo Memoria anual e
informe final del
programa

Promoción de lo que
Europa ofrece a los
jóvenes en la Feria Rumbo

Profesorado
participante y
Embajadores
Junior

29 y 30 de marzo en
INFECAR

Informe final del
programa

Realización y preparación
de charlas sobre Europa

Profesorado
participante y
embajadores
junior

A lo largo del curso Informe final del
programa

11. ERASMUS + K122/K121

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Buscar socios en otros
países de Europa para
realizar las distintas
movilidades

Coordinador
Erasmus+

A lo largo de todo el
curso

Informe final del
programa

Difundir, motivar y
seleccionar a los
participantes de las
distintas movilidades

Grupo de trabajo
de
internacionalización

A lo largo de todo el
curso

Informe final del
programa



Movilidad de
jobshadowing para el
profesorado

Grupo de
internacionalización

A lo largo de todo el
curso

Informe después
de cada movilidad

Formación del profesorado
por parte del profesorado
participante en movilidades
de jobshadowing

Coordinador
Erasmus+ y
profesorado
participante

A lo largo de todo el
curso

Informe después
de cada movilidad

Realización de proyectos
relacionados con las
distintas movilidades

Profesorado
acompañante y
participantes

A lo largo del curso Informe final del
programa

Difusión del programa
Erasmus entre las familias
y el alumnado

Grupo
internacionalización

A lo largo del curso Memoria anual e
informe final del
programa

Establecimiento del Paseo
de Europa como un lugar
para la difusión del
espíritu europeo

Grupo
internacionalización y
embajadores jr.

Primer trimestre Informe final del
programa

Realización y preparación
de charlas sobre Europa y
Erasmus

Profesorado
participante

A lo largo del curso Informe final del
programa

Actividades de difusión por
parte del alumnado
participante con iguales

Profesor
acompañante y
alumnado
participante

Después de cada
movilidad

Informe final del
programa

Colocación de la pancarta y
otros enseres para la
difusión de la financiación
europea

Coordinador
Erasmus+

Primer trimestre Informe final del
programa

Creación de una web
enlazada desde la página
del centro para difundir los
resultados del programa
Erasmus

Equipo
internacionalización

Primer trimestre y
actualización a lo
largo del curso

Informe final del
programa

Solicitud de nuevos
proyectos y acreditación
para más movilidades en
años venideros

Equipo
internacionalización

Primer y segundo
trimestre

Informe del SEPIE

12. PROYECTO EDUCATIVO HUERTOS ESCOLARES ECOLÓGICOS 23-24

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Limpieza del huerto
tras el verano

Coordinador del
proyecto y equipo
de alumnado del
huerto.

Principio de curso Informe de
valoración en las
coordinaciones

Preparar tierra

Fabricar macetas y semilleros Coordinador del A lo largo del curso



proyecto y equipo
de alumnado del
huerto

Plantar hortalizas

Riego y cuidado semanal
del huerto

Elaboración de carteles
bilingües y con QR

Primer trimestre

Entrevistas para la revista
escolar

Equipo de
alumnado del
huerto

A lo largo del curso Informe final del
proyecto

Entrega de macetas
reutilizables a profesorado y
personal del centro

Primer trimestre Informe de
valoración en las
coordinaciones

El oficio del agricultor:
venta de productos

Coordinador del
proyecto y equipo
de alumnado del
huerto

A lo largo del curso Informe final del
proyecto

Día de la Naturaleza Coordinador del
proyecto

Segundo trimestre Informe final del
proyecto

Compostaje Coordinador del
proyecto

A lo largo del curso Informe final del
proyecto

13. PROYECTO SEMBRANDO INCLUSIÓN

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIZACIÓN EVALUACIÓN

Formarnos e informarnos
sobre la Red de semillas
canarias.

Coordinadora del
proyecto

A lo largo del curso 22-23 La evaluación
quedará reflejada
en las actas que
los Equipos
Educativos del
centro llevarán a
cabo con
periodicidad
trimestral y en la
memoria final de
curso.

Colaboración del centro con
la asociación “Diverso”
(Asociación social para la
inclusión de jóvenes
canarios). Desarrollaremos
actividades puntuales de
nuestro alumnado con los
asociados y el entorno
familiar y social.

Intercambio de semillas
autóctonas de la
Comunidad Autónoma
de Aragón y la
Canaria

A lo largo del curso
22- 23-24

Estudio y análisis del
crecimiento de las diferentes
especies propias de ambas
comunidades autónomas
Plantar las de Canarias en
Aragón y viceversa.

4.13. Las programaciones didácticas.

Mirar carpeta Programaciones 2023-2024 (Zona compartida – Común – Curso 23-24 –



Programaciones de Ámbitos o en Drive - Unidades compartidas - Claustro - Curso 2023-24 -

Programaciones - ÁMBITO S-L/ÁMBITO C-T)).

4.14. Control del absentismo del profesorado.

En el claustro de inicio de curso y en el documento de apoyo al profesorado de nueva

incorporación, se informa de la obligación y necesidad de firmar en la hoja de asistencia, que cada

día se encuentra en la sala del profesorado para registrar nuestra hora de llegada y de salida junto a

nuestra firma. Esta hoja se dispone y recoge por un miembro del Equipo Directivo diariamente.

Estas hojas se archivan y custodian en el despacho del equipo directivo, en un archivador.

El profesorado cuenta con tres días para justificar las faltas de asistencia. Para ello debe rellenar

un documento donde refleja las horas complementarias y lectivas en las que se ha ausentado y

adjunta el justificante de su falta. Este documento es entregado a la jefatura de estudios que gestiona

su procedimiento reflejándolo en el Pincel Ekade. Dicho documento firmado por el discente y la

jefatura de estudios es registrado por el administrativo del centro y se registra por “hiperreg”. El día

10 de cada mes la jefatura de estudios envía la certificación a la inspección educativa a través del

Pincel Ekade. La hoja de estadísticas de faltas del profesorado se publica en el drive con la

información numérica, obviando datos personales del profesorado.

En el caso en que un docente no cumpla con la justificación de faltas o no se considere suficiente

su justificación, se procederá a requerir un justificante que valide la inasistencia al centro por el

tiempo que fuese, según se indica en las instrucciones de inicio de curso publicadas por la

Viceconsejería de Educación. Cuando no se estimara, se procederá a resolución por parte de la

dirección del centro. Se entrega a la persona interesada y se registrará. También se recogerá en el

libro de resoluciones de la dirección.

4.15. Documentos administrativos de la gestión académica:

1. Cumplimentación y custodia de las actas de evaluación ordinaria y extraordinaria. Después

de cada sesión de evaluación, ya sea ordinaria o extraordinaria, cada tutor/a deberá rellenar la

correspondiente acta donde aparezcan las personas que han asistido a la misma, los acuerdos y las

decisiones tomadas.

Una vez entregado, cada tutor/a deberá colgar esta acta en la zona compartida del centro para

poder acudir si fuera necesario. Además, las actas donde aparecen las calificaciones y la evaluación de

las competencias clave del alumnado se imprimirán al día siguiente de la reunión de evaluación para

que sean comprobadas y firmadas por todos los miembros del Equipo Docente correspondiente.

Una vez la Jefa de Estudios haya revisado que están correctas las correspondientes firmas, las

actas serán entregadas al Secretario del centro, el cual conformará un dossier encuadernado que será

custodiado en la Secretaría del centro.

2. Tramitación, custodia y envío de los expedientes académicos al registro centralizado. Al

iniciar cada curso escolar, se procede al cierre de expedientes académicos del curso anterior. Para ello,



se envían las certificaciones correspondientes desde Pincel Ekade y el sistema los actualiza

automáticamente.

Si hay alumnado nuevo, se procederá a solicitar a su anterior centro, por escrito, el

correspondiente expediente del alumnado en cuestión. Estos se custodiarán en la carpeta de Expediente

Académico de cada alumno/a que se encuentra en la Administración del centro.

Los expedientes del alumnado que ya no cursa estudios en el centro serán guardados en el

Archivo del centro, al cual solamente pueden acceder la Dirección, la Secretaría y la Administración del

centro.

Asimismo, cuando un alumno/a realiza un traslado de expediente a otro centro, le solicitamos

a estos que nos realicen la petición por escrito y, una vez realizada, realizamos su impresión desde el

Registro de Expedientes Centralizado y procedemos al envío por correo al centro destino.

3. Mantener actualizado en el PG el expediente electrónico del alumnado.

Cada vez que se produce un traslado del alumnado, se realiza un envío de datos al Registro
Centralizado de Expediente para poder actualizar y cerrar los expedientes de ese alumnado.

Una vez que se ha realizado el envío de datos, este se actualiza de forma automática y, en algunas
ocasiones, deberemos introducir manualmente la fecha de traslado y de baja en nuestro centro.

4. 16. Gestión de títulos académicos: Tramitación, envío, custodia y notificaciones de entrega.

Cuando ya estén las actas firmadas correspondientes al nivel de 4º de la ESO, se realizará una

comprobación de los DNIs de las personas que han promocionado y titulado. Si estos están en vigor, se

procede a la creación del Lote de Títulos.

Se procederá a la impresión de la lista de comprobación, a la cual se adjuntará los DNIs de

todo el alumnado que proceda y las actas ordinarias o extraordinarias, la cual se remitirá a Inspección

Educativa. Una vez se haya comprobado desde Inspección, se procederá a la impresión del Listado

definitivo que será validado por la Dirección del Centro y la Inspección y se remitirá al organismo

consecuente para la tramitación de los mismos, donde deberemos validarlo correctamente.

Una vez se nos haya comunicado que los títulos están listos, estos serán recogidos y

custodiados en la Secretaría del centro. Se les comunicará a los interesados, mediante SMS o e-mail, que

pueden pasar a recoger sus títulos.

Una vez que la persona interesada venga a recoger el título, deberá presentar su DNI en vigor

y deberá firmar en el Registro de Entrega de Título con la fecha en la que lo recogieron.

4.17. El plan anual de actividades complementarias y extraescolares.

1. Introducción
Las actividades complementarias son aquellas actividades didácticas que, formando parte de la

programación docente y realizándose fundamentalmente durante el horario lectivo, tienen un carácter



diferenciado, bien por el momento o el lugar en que se realizan, bien por los recursos o la implicación

del centro.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro a su

entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su

horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre.

Tanto las actividades complementarias como las extraescolares contribuyen de forma decisiva al

desarrollo del proceso educativo, tanto en su aspecto académico como en el ámbito referido a la

socialización del alumnado y en su integración con el entorno.

Las funciones de la Vicedirección se concretan en coordinar, gestionar, canalizar y facilitar las

iniciativas y desarrollo de dichas actividades del centro.

En este programa anual de las actividades complementarias y extraescolares del IES Simón Pérez se

recogen las propuestas de los departamentos, de los profesores respecto a las actividades complementarias

y extraescolares para este curso 2021/22. Las actividades se organizan en 3 bloques:

·Bloque I: cuadrante con actividades complementarias y extraescolares

·Bloque II: constituido por las jornadas culturales, concursos literarios, exposiciones, conferencias,

talleres, proyectos, actividades relacionadas con la celebración de determinados días (paz, discapacidad, la

no violencia, etc.) y por las celebraciones festivas de carnaval, día de Canarias.

·Bloque III: referido a la Biblioteca y a otras actividades extraescolares que puedan desarrollarse en el

centro.

2. Marco legal

De acuerdo con la ORDEN de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades

extraescolares y complementarias en los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma

de Canarias BOC: 2001/011 – Miércoles 24 de Enero de 2001, la Vicedirectora y los miembros

restantes del profesorado, alumnado y padres, madres, tutores/as legales que se determinen, se

encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades en colaboración con los Ámbitos

Didácticos, el profesorado, el alumnado, las familias de alumnos/as, instituciones, empresas,

organizaciones y asociaciones del entorno que, con fines educativos y sin ánimo de lucro, quieran

colaborar con el centro en la puesta en marcha de una oferta de actividades complementarias y

extraescolares de acuerdo con los criterios establecidos por el consejo escolar.

Tendrán carácter de complementarias aquellas actividades didácticas que son evaluables y se

realizan con el alumnado en horario lectivo en la que deben participar el conjunto de los alumnos/as

del grupo, curso, etapa o nivel.

Tienen carácter de extraescolares aquellas que, siendo organizadas por el centro y figurando en la



programación general anual, aprobada por el consejo escolar, no es evaluable, se realizan fuera de

horario lectivo y en la que la participación es voluntaria.

Es responsable de cada una de estas actividades el profesorado del grupo, curso. etapa o

nivel a quien va dirigida cada una de las actividades; encargándose de la planificación,

acompañamiento y evaluación de las mismas.

Todas las actividades complementarias deben ser incluidas en la Programación Anual del

Centro, debiendo ser aprobadas por el Consejo Escolar. Las actividades extraescolares no podrán

establecerse para cada una con menoscabo del horario lectivo establecido con carácter general para

cada una de las etapas o niveles educativos.

3. Objetivos de las actividades complementarias y extraescolares para el curso
2023/2024

1. Completar los contenidos de los conocimientos teóricos y prácticos que se imparten en el

aula en las diferentes materias.

2. Fomentar el interés del alumnado en el patrimonio cultural de su entorno.

3. Contribuir a que el alumnado valore el arte a través de la asistencia a conciertos, obras de

teatro y visitas a museos.

4. Orientar al alumnado en la elección de su futuro académico y profesional.

5. Valorar adecuadamente el medio natural y contribuir activamente a su conservación.

6. Mejorar la convivencia del alumnado.

7. Fomentar el hábito de la lectura a través de distintas actividades relacionadas con la

Biblioteca del centro.

8. Impulsar la participación de toda la comunidad educativa en la vida del

centro.

9. Mejorar el aprendizaje del inglés y acercar al alumnado a la cultura británica.

10. Desarrollar el respeto por las normas de convivencia y educación dentro y fuera del centro

educativo.

11. Fomentar en el alumnado la colaboración, el compromiso e implicación en diferentes



actividades colectivas.

12. Desarrollar y potenciar los valores de solidaridad y colaboración social.

13. Favorecer el respeto y la tolerancia hacia otras culturas.

4.Criterios de organización de las actividades extraescolares y complementarias.

Las actividades complementarias y extraescolares ofertadas durante este curso deberán

realizarse atendiendo al protocolo de seguridad e higiene establecido en el centro y la evolución de

la epidemia por COVID-19.

Siguiendo el criterio acordado por el profesorado durante el curso pasado, se fija en un

50% el alumnado de cada grupo al que se le haya ofertado una actividad complementaria que debe

participar en dicha actividad para que se pueda llevar a cabo con ese grupo. En caso contrario,

ningún alumno del grupo podrá participar en la actividad.

1. El profesorado que promueve la actividad debe avisar a la Vicedirección con siete días de

antelación a la celebración de la misma, especificando los grupos implicados y el profesorado

acompañante para poder tramitar las autorizaciones.

2. Siguiendo el criterio acordado por el profesorado durante el curso pasado, se fija en un 50% el

alumnado de cada grupo al que se le haya ofertado una actividad complementaria que debe

participar en dicha actividad para que se pueda llevar a cabo con ese grupo. En caso contrario,

ningún alumno del grupo podrá participar en la actividad.

3. Para solicitar la realización de cualquier actividad el profesorado deberá rellenar el formulario

destinado que encontrarán en el blog del centro.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf5mKm0noCzqNA8e6N-mb3CuEXxhm

HRREfZRoofMOfGvfW1Q/viewform?gxids=7757

4. El profesorado que promueva la actividad será el encargado de hacer llegar las autorizaciones al
alumnado.

5. La Vicedirección se encargará de gestionar el transporte, con suficiente antelación.

6. El alumnado que no pueda acudir o por su conducta no deba asistir tendrá que acudir al centro

para recibir las clases pertinentes. Se dará aviso a las familias cuando no participe en la salida ni

acuda al centro.

7. Con respecto al criterio a seguir para permitir o no al alumnado asistir a una salida, se establece
que el alumnado con tres partes leves o uno grave en los 15 días anteriores a la actividad no
puede asistir. El que ya tiene acumulados tres partes o más y que ha sido sancionado en una
salida anterior no puede tener ningún parte nuevo en los 15 días anteriores a la fecha de la
actividad.

8. El profesorado pasará lista a la hora de la salida y a la hora de la llegada. El alumnado que no

asista a la actividad propuesta constará como falta de asistencia y se seguirá el protocolo de



actuación de absentismo.

9. El profesorado participante en la actividad cuidará en todo momento de los alumnos. Para ello se

establecerá una distribución racional del alumnado. Se tendrá en cuenta todo tipo de

observaciones

que puedan afectar a los participantes, especialmente las relativas a la salud.

5. Calendario de actividades para el curso 2023/2024

5.1. Bloque I

Tipo de
actividad

Departamento/Ma
teria

Nombre Observaciones

1º de la ESO

Salida GEH Bandama

GEH y PLW Playa de las Canteras 1º Trimestre

GEH El Confital 2º Trimestre

GEH y MAT Cueva Pintada/Museo Canario 3º Trimestre

PLW Ruta de los Ingleses 2º Trimestre

PLW y Mat Triana/Vegueta 3º Trimestre

LCL Museo (La Regenta, museo
Tomás Morales y Pérez
Galdós)
Teatro (Cuyás, Pérez Galdós,
etc)
Caminas culturales: Osorio,
Barranco Guayadeque)
Biblioteca Dolores Campos 1º Trimestre

MAT Museo Élder

esTEla Zona/Centros comerciales

Playa de las Canteras

El Confital

EFI Parque de las Rehoyas 1º Trimestre

Playa de las Alcaravaneras 2º Trimestre

Canchas deportivas de la zona 3º Trimestre

REL Ermitas

Monasterio Benedictino

Catedral de Santa Ana

Museo Diocesano

Patrimonio artístico-religioso

Sede de ONG´S

2º de la ESO



Salida GEH Casa Colón

LCL Museo (La Regenta, museo
Tomás Morales y Pérez
Galdós)
Teatro (Cuyás, Pérez Galdós,
etc)
Caminas culturales: Osorio,
Barranco Guayadeque)

REL Ermitas

Monasterio Benedictino

Catedral de Santa Ana

Museo Diocesano

Patrimonio artístico-religioso

Sede de ONG´S

EFI Parque de las Rehoyas 1º Trimestre

Playa de las Alcaravaneras 2º Trimestre

Canchas deportivas de la zona 3º Trimestre

3º de la ESO

Salida HOF Museo Canario/Casa Colón

HOF, ByG Jardín Canario

HOF Cueva Pintada

GEH Casa del Queso

Pambazo

IKEA/Aeropuerto

FOL, ECO Tirma

FYQ, BYG y MAT Aula Libera

FYQ, BYG Central Térmica de Jinámar

FyQ,BYG Emalsa

FYQ, BYG y MAT Laboratorio Marino (Museo
Élder)
Instituto tecnológico de
Canarias
INTA (Estación Espacial
Maspalomas)

LCL Museo (La Regenta, museo
Tomás Morales y Pérez
Galdós)
Teatro (Cuyás, Pérez Galdós,
etc)
Caminas culturales: Osorio,
Barranco Guayadeque)

REL Ermitas

Monasterio Benedictino

Catedral de Santa Ana



Museo Diocesano

Patrimonio artístico-religioso

Sede de ONG´S

EFI Parque de las Rehoyas 1º Trimestre

Playa de las Alcaravaneras 2º Trimestre

Canchas deportivas de la zona 3º Trimestre

4º de la ESO

Salida GEH Triana/Vegueta

FOL Cruz Roja

FOL y BYG Empresas: Tirma/Kalise,
Ahemo, etc).

FOL y ECO IKEA/Aeropuerto

ECO Cooperativa Escolar

LCL Museo (La Regenta, museo
Tomás Morales y Pérez
Galdós)
Teatro (Cuyás, Pérez Galdós,
etc)
Caminas culturales: Osorio,
Barranco Guayadeque)

MAT Museo Élder

Paseo Matemático Gáldar

Cueva Pintada

REL Ermitas

Monasterio Benedictino

Catedral de Santa Ana

Museo Diocesano

Patrimonio artístico-religioso

Sede de ONG´S

EFI Parque de las Rehoyas 1º Trimestre

Playa de las Alcaravaneras 2º Trimestre

Canchas deportivas de la zona 3º Trimestre

AULAS ENCLAVE

Salida Centro de Salud Miller Bajo 1º Trimestre

Bomberos Miller Bajo

Comisaría de Policía Miller
Bajo
Centro Comercial La Ballena

Piscina de Schamann

Biblioteca de Schamann



Zona Comercial de Schamann

Visita a los Belenes de la
ciudad
Parque Seguridad Vial 2º Trimestre

Escenario del Carnaval

Buceo Adaptado (Playa de las
Canteras)
Taekwondo Adaptado

Instalaciones de Guaguas
Municipales (El Sebadal)
Dependencias del Ejército
Español
Asociación Plena Inclusión

Fábrica de Alimentos (Tirma,
Gofio “La Piña”)
Granja agrícola del Cabildo

Escuela de Vela Puerto Rico 3º Trimestre

Empleo protegido

Oficinas del INEM

Centro de FPBA (rama
agraria)

*Además, todos los talleres puntuales que vayan surgiendo a lo largo del curso propuestas desde las
distintas instituciones se irán proponiendo a las distintas materias o tutorías para su realización.
Contaremos con la intervención de expertos/as que realizarán charlas y talleres.
Cada charla o taller incidirá como máximo en dos horas por materia. Esta circunstancia de obviará si hay
profesorado dispuesto a ceder más horas de su materia para que se implemente el taller o la charla.

5.2. Bloque II

Días a celebrar:

● Día de las escritoras (16 de Octubre de 2023)

● Día de la Diabetes (14 de Noviembre de 2023)

● Día de acción de gracias “Thanksgiving” (23 de noviembre de 2023)

● Buy Nothing Day (24 de noviembre de 2023)

● Día internacional por la eliminación de la violencia contra las mujeres (25 de noviembre de

2023)

● Día de la Discapacidad (2 de diciembre de 2023)

● Día del voluntariado (5 de diciembre de 2023)

● Fiesta de Navidad (22 de diciembre de 2023)

● Día de la Paz (30 de enero de 2024)

● Día de la Mujer Deportista Europea (15 de febrero de 2024)

● Día de las letras canarias (21 de febrero de 2024)

● Día de Carnaval (a determinar)



● Día internacional de la mujer (8 de Marzo de 2024)

● Día Mundial de la Salud (8 de abril de 2024)

● Día del libro (23 de abril de 2024)

● Día contra el ruido (24 de abril de 2024)

● Semana de Europa (Del 6 al 10 de mayo de 2024)

● Día del comercio justo (13 de mayo de 2024)

● Día de Canarias (a determinar)

Proyectos y Redes (InnovAS)

RED DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD

La transversalidad que ofrece la educación ambiental es una herramienta óptima para contribuir al

alcance de los ODS desde el compromiso y la acción colectiva de la comunidad educativa. Este

eje favorece la toma de conciencia sobre los problemas socio-ambientales globales, hábitos y

actitudes responsables y respetuosas con el medio ambiente, en especial con el patrimonio natural

de Canarias.

RED PARA LA COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA SOLIDARIDAD

Su objetivo es crear una conciencia social en el alumnado de la situación de muchas personas que

tienen unas condiciones de vida desfavorables y para ello se fomentará la participación de estos en

cualquier actividad propuesta para fomentar la colaboración, solidaridad y el respeto por todas

aquellas personas que necesitan muchas cosas de las cuales carecen. El grupo se reúne los

miércoles en el recreo.

RED DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN EMOCIONAL

Este eje temático tiene la finalidad de contribuir al desarrollo de la salud integral y del bienestar de

las personas y de las comunidades. contemplando todas las dimensiones personales y relacionales

mediante los siguientes objetivos, entre otros: Contribuir a generar en los centros educativos

entornos seguros, saludables e inclusivos; Potenciar el desarrollo de las competencias emocionales

como elemento esencial de la formación integral del alumnado; Propiciar procesos de trabajo

participativos y colaborativos potenciando la responsabilidad individual y social del alumnado

como agente activo de su salud y de las demás personas; Colaborar con las familias y con otras

instituciones y/o agentes socio-sanitarios con la finalidad de promover la salud en toda la



comunidad; e impulsar hábitos saludables como la higiene corporal, actividad física y el deporte,

el descanso, ocio y tiempo libre como factores necesarios para el sostenimiento de la vida y el

bienestar personal.

RED IGUALDAD Y EDUCACIÓN AFECTIVO SEXUAL Y DE GÉNERO

Se propone desarrollar este programa en el centro a raíz de las necesidades detectadas en el

alumnado en materia de igualdad de oportunidades en ambos sexos, de violencia de género, de

identidad sexual y de madurez afectivo-sexual. Los objetivos que pretende alcanzar son, entre

otros, descubrir la capacidad para manifestar la sexualidad de distintas maneras y cómo estas van

cambiando a lo largo de la vida, conocer cómo la vivencia y la expresión de los afectos y la

sexualidad están influidas social y culturalmente.

RED DE COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA, BIBLIOTECAS Y RADIOS ESCOLARES

El objetivo fundamental de esta red es potenciar la competencia en comunicación oral y escrita, en

la interpretación y comprensión de la realidad, en la construcción y comunicación del

conocimiento y en la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta

RED DE FAMILIA Y PARTICIPACIÓN EDUCATIVA

Este eje temático pretende contribuir a la construcción de respuestas dirigidas al entorno

sociocultural del alumnado con el acompañamiento y apoyo del programa de Familias y

Participación Educativa dotando a los centros educativos de herramientas que generen procesos

participativos y de colaboración entre la comunidad educativa prestando una especial atención a

las familias más vulnerables y en riesgo de exclusión social.

La finalidad de este eje temático está orientada a lograr el acceso a una educación de calidad para

todo el alumnado y enriquecer su entorno educativo, para lo cual es conveniente fomentar de

forma efectiva la relación de la familia con el centro y su implicación en las actividades que

incidirán en la mejora del aprendizaje escolar y del rendimiento de sus hijas e hijos.

5.3. Bloque III

- Actividades relacionadas con la Biblioteca.

Una de las acciones del Plan Lingüístico del IES Simón Pérez es el Plan Lector. Este curso será

coordinado por la coordinadora del Plan de Comunicación Lingüística. A lo largo de cada

trimestre se elegirá un título para cada uno de los grupos que deberán leer una sesión



semanalmente. Cada docente de materia se encargará de que en esa sesión se desarrolle el Plan

Lector. Esta sesión será rotatoria para que no recaiga en la misma materia. Este plan tiene por

objetivo desarrollar el hábito lector entre el alumnado y mejorar la competencia lectora de los

mismos.

ANEXO I

Curso: 2023/2024

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Consejería de Universidades,
Ciencia e Innovación y Cultura

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: ………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………………

A continuación se pide la valoración de la actividad realizada, teniendo en cuenta aspectos tales como: objetivos, lugar y fechas de
celebración, labor de los acompañantes, transporte, entidad o empresa colaboradora, la actividad en sí, etc.

Dificultades:

Propuestas:

INFORME DE LAS ANOMALÍAS O PROBLEMAS SURGIDOS, INDICANDO LAS ACTUACIONES REALIZADAS ANTE ELLAS.

(Adjuntar).

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS-GASTOS. (Adjuntar si los hubiera).

FIRMA Y FECHA

ANEXO II

Pasos a seguir para la organización de Actividades Complementarias y Extraescolares por parte



del profesorado organizador:

IR A LA ZONA PRIVADA PARA EL PROFESORADO EN LAWEB DEL CENTRO
1. Cumplimentar la solicitud de actividad extraescolar o complementaria
2. La Vicedirección tramitará las autorizaciones de salida del alumnado y se las hará llegar al
profesorado responsable de la actividad para que se la entregue al alumnado.
3. La Vicedirección también se encargará de gestionar el transporte.

LAS PALMAS BUS (Sandra): 678 19 46 91
AMANDA BUS: 928 22 48 38
GUAGUAS GUZMÁN:928 880 285 / 928 888 022

4. Avisar a Vicedirección de la actividad con siete días mínimo de antelación rellenando el
cuestionario del blog
5. El alumnado participante en la actividad debe ser comomínimo el 50% de la clase.
6. Una vez realizada la actividad, el profesorado responsable debe entregar la valoración de la
dicha actividad y guardarlo en “IMPRESOS CUMPLIMENTADOS”
7. No hay dotación económica para la realización de las actividades, las tendrá que costear
el alumnado. (Consultar a Secretaría la posibilidad de copago y de alumnado becado).

6. Evaluación

La evaluación de las actividades complementarias y extraescolares se llevará a cabo de

forma individual según el Anexo II.

El objetivo de la evaluación es el de poder seleccionar las actividades que mejor se adaptan al

alumnado y que sirven en mayor medida para completar el currículo de las distintas materias que se

imparten en el centro.

5. EN EL ÁMBITO PROFESIONAL.

5.1. El programa anual de formación del profesorado.

5.1.1. PFC, de obligada oferta y asistencia voluntaria.

Según la memoria del Plan de Formación del Centro realizado en el curso escolar 2022-23, se sugirió

continuar con la formación eminentemente práctica y relacionada con el trabajo cooperativo, combinadas

con otras metodologías que favorezcan la mejora del clima escolar y del aprendizaje de nuestro alumnado.

Se observa una necesidad por parte del profesorado de seguir con la formación en diversas herramientas

TICs y plataformas digitales.

OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN

1. Objetivos finales:
· Comprender e implementar nuevas tecnologías.

· Ser capaces de desarrollar las programaciones competencialmente.

· Aprender metodologías adaptadas a la nueva realidad (aprendizaje cooperativo, gamificado,



entre otros) y orientaciones sobre su evaluación.

· Aprendizaje basado en proyectos, metodología y evaluación.

2. Indicadores de los objetivos esperados

• Implantar nuevas metodologías adaptadas a la situación real como las TICs y los ABP.

• Fomentar el uso de las aulas virtuales (Googlee Classroom) y todas las herramientas

subyacentes a ellas.

• Implantar nuevas programaciones en las que incluyan diferentes metodologías que ayuden al

desarrollo competencial del alumnado, uso de APPs (kahoot , canva, paddlet,)

• Fomentar el trabajo grupal y cooperativo, a través de dinámicas.

• Aumentar el uso de las herramientas tecnológicas en el proceso de enseñanza aprendizaje.

• Implementar la metodología desarrollada por el programa esTEla a través del uso de las TICs.

3. Título: FORMACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL A2 EN

COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE.

Objetivos:

● Fomentar el uso de las aulas virtuales (Google Classroom) y todas las herramientas subyacentes
a ellas.

● Facilitar y mejorar la enseñanza y el aprendizaje, enriqueciendo los procesos de transmisión o

favoreciendo los procesos de construcción del conocimiento.

● Comprender e implementar nuevas tecnologías.

● Implantar nuevas metodologías adaptadas a la situación real como las TICs y los ABP.

● Implementar la metodología desarrollada por el programa esTEla a través del uso de las TICs.

Contenidos formativos:

Módulo 1: Compromiso profesional, nivel A2 del MRCDD.

Módulo 2: Comunicación Organizativa, nivel A2 del MRCDD.

Módulo 3: Coordinación y colaboración profesional, nivel A2 del MRCDD.

Módulo 4: Práctica reflexiva, nivel A2 del MRCDD.



Módulo 5: Desarrollo profesional digital continuo, nivel A2 del MRCDD.

Módulo 6: Protección de datos, privacidad, seguridad y bienestar digital, nivel A2 del MRCDD

Secuencias y actividades (temporalización):

60 HORAS: 12 PRESENCIALES Y 48 ONLINE.

5.1.2. Grupos de trabajo.

5.1.2.1. GRUPO DE TRABAJO BIBLIOTECA Y REVISTA ESCOLAR.

Se ha establecido un grupo de trabajo para realizar trabajos relacionados con el Plan

Lingüístico del centro. El grupo está coordinado por Alejandro Carrasco y hay 8 participantes

en el grupo de trabajo. Sus objetivos son:

- Puesta en marcha de la biblioteca escolar.

- Gestión del servicio de préstamo de libros a través de AbiesWeb.

- Dinamización de la biblioteca del centro y gestión de la misma.

- Realización de la revista escolar “Lápiz&Compás”.

- Motivación del alumnado para la creación de artículos para la revista del centro.

- Difusión de la Revista del centro.

5.1.2.2. GRUPO DE TRABAJO DE INTERNACIONALIZACIÓN.

Se ha establecido un grupo de trabajo para realizar las labores necesarias para la gestión del

proyecto K122 Erasmus+ en el que participa el centro y el programa de Escuela Embajadora

del Parlamento Europeo.

Está coordinado por Manuel J. Ruiz y en él participan 10 miembros del Claustro. Sus objetivos

son:

- Gestionar las distintas movilidades del proyecto Erasmus.

- Crear las comisiones baremadoras y evaluadoras de las movilidades.

- Crear la comisión para llevar a cabo y preparar las movilidades.

- Difundir el proyecto Erasmus+ en el centro, así como el programa de EPAS.

- Preparar actividades para la difusión del programa EPAS.

- Organizar actividades para llevar a cabo el programa EPAS.

5.2. Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la
práctica docente del profesorado.

● Los indicadores para la evaluación de las unidades didácticas que están recogidos en las
programaciones de las diferentes materias.



● Encuesta al alumnado sobre la práctica docente. Se pasará trimestralmente.

● Analizando los resultados de las diferentes evaluaciones y aportando las propuestas de
mejora.

5.3. Programa de Acogida y desarrollo del profesorado.

(Ver ANEXO VI)

6. EN EL ÁMBITO SOCIAL.

6.1. LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO

ESCOLAR, EL DESARROLLO DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y LA

PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y ABANDONO ESCOLAR.

6.1.1. MEJORA DE RENDIMIENTO ESCOLAR

Resultados académicos del curso 2022-23

(ANEXO VII)

Recordamos, y lo tenemos muy presente, que la ESO es una etapa obligatoria de 4 cursos

escolares, y que nuestra principal preocupación es que el alumnado consiga la titulación que le permita

seguir con sus estudios. Nos parece fundamental ir sentando las bases desde primero, sobre todo en lo

referido a habilidades sociales y hábitos de estudio. Los resultados reflejan una mejoría generalizada en

todos los cursos, excepto en 3ºESO.

Propuestas de mejora: (Todas las recogidas en el punto 4.1 del presente documento)

● Trabajar especialmente en la acción tutorial las técnicas y los hábitos de estudio.

● Conseguir una mayor implicación familiar tanto para reconducir conductas
inapropiadas en el aula como para llevar a cabo un seguimiento del rendimiento del
alumnado.

● Aplicar mayor número de actividades que fomenten el desarrollo de las competencias.

● Dotar a todo el alumnado de dispositivos electrónicos personales (tablets,
chromebooks) en préstamos durante todo el curso escolar.

●Mayor uso de las TICs (G-Suite, classroom, blog del centro).

● Paralelamente, recibir información completa y actualizada lo más pronto posible del
alumnado que se incorpora a 1º de ESO, pues muchas veces llegan tarde los
expedientes y en el caso del alumnado de NEAE sus informes están desfasados, por
lo que sería conveniente que pudieran revisarse en 6º de Primaria.



● Recalcar la necesidad de contar con dos profesores/as de PT a tiempo completo.
Teniendo en cuenta las características del alumnado se nos antoja imposible poder
atender como es debido a sus necesidades educativas principales.

● Potenciar y favorecer la autonomía del alumnado, pues se traducirá en una mejora de
los hábitos de estudio y de trabajo tanto en clase como en casa, así como de la
motivación del alumnado hacia el trabajo y el estudio. Para ello, resulta
imprescindible potenciar la cooperación e implicación familiar en el proceso de
enseñanza aprendizaje de sus hijos/as.

● Continuar con la formación específica del profesorado en metodología, convivencia y
las TICs.

6.1.2. DESARROLLO DEL PLAN DE CONVIVENCIA.

● Tomar acuerdos de centro en relación a las normas de convivencia y llevarlas a cabo
estrictamente.

● Dinámicas de convivencia y cohesión de grupo en tutoría, proporcionadas por el
departamento de orientación a través del PAT.

● La participación de las familias en la vida del centro.

● Procurar que el Equipo de Gestión de la Convivencia tenga más representantes. Sería de
interés que el alumnado formado en mediación participe, aunque sea con carácter puntual.

● Fomentar el uso de la mediación, teniendo en cuenta que contamos con cuatro profesoras
acreditadas en mediación y seguiremos con la formación de alumnado y profesorado
mediador.

● Fomentar las tutorías afectivas.

● Seguir con la revisión y actualización del Plan de Convivencia del Centro.

● Conocer la figura del coordinador del bienestar y protección del alumnado.

● Desarrollo de las funciones del coordinador del bienestar y protección del alumnado.

● Seguir las normas de funcionamiento contenidas en el Plan de Contingencia.

6.1.3. PREVENCIÓN DE ABSENTISMO Y ABANDONO

ESCOLAR. ABSENTISMO 2022-23 (ANEXO VIII)

Nuestra máxima prioridad es poder atender y orientar, en la medida de lo posible, a

compensar las carencias básicas de nuestro alumnado, para lograr que puedan asistir a clase en las

mejores condiciones posibles. Esta función la desarrolla nuestra trabajadora social que se encarga de

este tipo de asistencia a familias y alumnado.

En la mayoría de los casos no existe seguimiento por parte de las familias, en muchas

ocasiones el alumnado se queda en casa y no asiste a clase. El alumnado absentista, por lo general

está desmotivado, con cursos repetidos y con desfase escolar, existiendo en muchos casos una



complicidad familiar.

El control del absentismo se lleva a cabo por parte de las tutorías. Las familias cuentan con
tres días para justificar las faltas de asistencia de sus hijos/as (se lleva a cabo a través de la página
web del centro). En los casos en los que no es así, el tutor/a se pone en contacto con las familias para
solicitarles dicho justificante. Las faltas son recogidas en el Pincel Ekade por parte de las tutorías
hasta el día 5 de cada mes. La jefatura de estudios envía la certificación el día 10 de cada mes a la
inspección educativa y, por otro lado, entrega un informe a la trabajadora social del centro que lo
envía a los servicios de absentismo del Ayuntamiento.

Por otro lado, se notifica por mensaje de texto las faltas de primera hora a diario, los

responsables del alumnado han respondido de forma positiva y la información llega rápidamente y

está dirigida a la persona que realizó la matrícula.

Propuestas de mejora:

● Intentar paliar desde el centro el absentismo cuando es debido a carencias económicas del
alumnado (falta de libros, material escolar, material tecnológico, vestimenta adecuada,
problemas de higiene,…)

● Utilizar las aulas virtuales para ofrecer este tipo de metodología al alumnado que no asiste
presencialmente al centro.

● Trabajar la motivación del alumnado con un historial de absentismo. Este curso contamos
con tutorías afectivas, por lo que dispondremos de un tutor afectivo que les hará reflexionar
acerca de la importancia de la formación.

● Seguir trabajando en coordinación con los servicios sociales para prevenir el absentismo,
que termina siendo a la larga abandono escolar.

● Fomentar desde 1ºESO los estudios encaminados hacia el ámbito laboral, ya que el alumnado
y las familias los siguen considerando estudios de 2ª clase y muchos fracasan por no poder
abordar los estudios encaminados hacia el mundo académico.

● Mayor implicación de las familias, con la creación de una asociación de padres y madres
tipo AMPA.

6.2. Las acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y formación entre

todos los sectores de la comunidad educativa.

Según lo establecido dentro del currículo oficial, la docencia no tiene por objeto solamente la

transmisión de conocimientos y procedimientos, sino también valores, normas y actitudes con el fin

de alcanzar el desarrollo personal del alumnado. Un desarrollo en el que debe estar implicado el

profesorado y, por supuesto, las familias.

La tarea de involucrar a las familias, en gran grupo, resulta bastante complicada, no sólo en

nuestro centro, sino en todos los CEIPs de la zona, por muchas iniciativas que llevamos a cabo. De

manera individual, ante convocatorias puntuales para tratar temas relacionados con la educación de

sus hijos/as, las familias suelen responder, en mayor o menor medida. Distinto es cuando les



pedimos que se involucren en un AMPA o en el Consejo Escolar, o que participen en diversas

actividades de tarde, como las visitas de familias o charlas previstas para ellas. No obstante, durante

este curso escolar, está prevista la posibilidad de la creación de un AMPA.

De todas formas, no nos rendimos y plantearemos acciones, conjuntamente con la

trabajadora social del centro y el departamento de orientación, para intentar involucrar a las

familias en la vida del mismo. Para conseguir este objetivo utilizaremos las siguientes estrategias:

● En octubre se harán una reunión informativa con las familias y con las tutorías, para poner

en marcha el curso actual y en la que se explicarán, las líneas metodológicas de cada una

de las tutorías, se presentarán los equipos docentes y el equipo directivo, se compartirán y

consensuarán las normas que regirán la vida del centro en general, además de compartir

todas aquellas informaciones que el tutor/a debiera saber de su alumnado (enfermedades,

problemas económicos familiares….).

● Al finalizar cada trimestre y coincidiendo con la entrega de notas, se harán reuniones con
cada familia para informarles de la trayectoria de sus hijos e hijas, hasta ese momento,
trabajo diario y los resultados que se han obtenido en la evaluación.

● El Consejo Escolar es el órgano de gobierno de los centros educativos y cuenta con la
participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa.

● Siempre que se vea la necesidad (bien para solventar problemas que van apareciendo o por
actividades puntuales que surjan y haya que comentarlas o solicitar autorización, etc...) se
podrán convocar otro tipo de reuniones generales o entrevistas personales, previa petición de
cita, con determinadas familias.

● Se establecerán como días de atención a familias con los tutores/as, un lunes de cada mes,

dicha información se les facilita a las familias desde el comienzo de curso. En caso de

imposibilidad de contactar en horario de tarde, cada tutor/a dispondrá de una hora de

atención a las familias en horario de mañana.

● Las familias estarán informadas a través de nuestras redes sociales, blog del centro y correo

electrónico.

● A través de nuestras redes sociales se les invita a participar con sus opiniones y posibles

aportaciones a la mejora del funcionamiento del centro.

● Las familias serán invitadas a participar en determinadas actividades extraescolares y

efemérides señaladas.

6.3. Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social y cultural.

El IES SIMÓN PÉREZ tiene por norma el aprovechamiento máximo de sus infraestructuras a

lo largo de las jornadas curriculares y extracurriculares. Por este motivo, se facilita la utilización del

centro a colectivos que incidan en aspectos culturales o deportivos.
Los criterios de utilización de las instalaciones son los siguientes:

ACTIVIDADES CULTURALES.



Prestación del centro para asociaciones o colectivos cuyas actividades incidan

fundamentalmente en el alumnado o las familias. En este curso, un año más, se facilitará los espacios

necesarios a la Fundación Adsis por el programa La Caixa Proinfancia.

Dentro del programa PROA+, en el que estamos inmersos este curso escolar, llevaremos a

cabo dos Actividades Palanca (A203 y A230). Ambas se desarrollarán en dos aulas del centro, el aula

medusa y el patio.

ACTIVIDAD DEPORTIVA ESPECÍFICA:

Todas las actividades serán formalizadas según la normativa vigente para el uso de las

instalaciones de centros educativos de secundaria, que regula la Dirección Territorial de Educación.

Este curso, de nuevo, hará uso de las instalaciones el club de voleibol Sayre Mayser.

6.4. La previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras instituciones.

Este curso contaremos con la colaboración de:

● Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria.

● Proyecto Hombre.

● Cruz Roja.

● Fundación Adsis.

● Fundación Forja.
● REDECO.

7. Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual.

Esta Programación General Anual será abierta y flexible, para ir adecuándose a las

necesidades que se detecten durante el curso. Así, la evaluaremos trimestralmente para ir ajustando y

viendo su grado de aplicación, sobre todo en lo referente a los objetivos y acciones llevadas a cabo

en el Plan de Mejora que hemos diseñado. Será a final de curso, a través de la memoria, cuando

hagamos una valoración más exhaustiva del grado de cumplimiento de esta PGA, las dificultades

encontradas y las propuestas de mejora para el siguiente curso académico.


